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GOBIERNO DEL ESTADO

DECRETO-LEY
En las actuales circunstancias 

es indispensable que las activi
dades y riquezas nacionales es
tén sujetas a directrices impues
tas por ios más altos Organis
mos dei Estado, y siendo la mi
nería una de las que debe mere
cer más destacada atención,

DISPONGO:
Artículo primero. Q u e d a n  

suspendidos, mientras no se dis
ponga lo contrario, todos ios ac
tos de enajenación de propiedad 
minera, así como la venta, ce
sión o transmisión en general de 
acciones de Sociedades mineras 
y arrendamientos.

Artículo segundo. Los títulos 
de propiedad minera, arrenda
mientos, permutas, venta o ce
sión de material, así como de in
muebles anexos a la explotación 
de las minas o al tratamiento in
mediato de sus productos, otor
gados con posterioridad al 18 de 
julio de 1936, quedan nulos y 
sin efecto.

Artículo tercero. Quedan de
rogadas cuantas disposiciones 
se opongan al presente Decreto.

Dado en Burgos a nueve de 
octubre de mil novecientos trein
ta y siete,=Segundo Año Triun
fal.

F r a n c is c o  F r a n c o

Presidencia de la Ju n ta  
Técnica del Estado

O r d e n e s
Excmo. Sr.: De conformida d 

con la propuesta formulada por 
el Rectorado de la Universidad 
de Sevilla y oido el parecer de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza,

Esta Presidencia ha resuelto 
conferir el cargo de Secretario 
general de la citada Universidad 
al Jefe de Negociado del Minis
terio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes D. Manuel de Jesús 
López Guerrero.

Burgos 9 de octubre de 1937.

=  II Año Triunfal. =  Francisco 
G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Vicente Fran
cia Manjón, Catedrático de Físi
ca y Química del Instituto N a
cional de 2 .a Enseñanza de San 
Sebastián; de conformidad con 
la propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y Or
denes de 10 del mismo mes y 
17 de febrero pasado para su 
aplicación, he resuelto:

La confirmación en el • cargo 
de D. Vicente Francia Manjón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de octubre de 
1937.=11 Año Triunfal.=Fran- 
cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D.a Luisa Abad 
Pastor, Profesora de la Escuela 
Normal del Magisterio Primario 
de Bilbao; de conformidad con 
la propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y O r
denes de 10 del mismo mes y 
17 de febrero pasado para su 
aplicación, he resuelto:

La confirmación en el cargo 
de D.a Luisa Abad Pastor.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de octubre de 
1937.=II Año Triunfal. — Fran
cisco G .Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Examinada la am
pliación del expediente incoado 
por la Jefatura de Obras Públi
cas de León, para depurar las 
actuaciones políticas del Ayu
dante de Obras Públicas D. Ma
ximino Bueno García.

Visto el Decreto número 108 
de la Junta de Defensa Nacio
nal, esta Presidencia, a propues
ta de V. E., acuerda la separa
ción definitiva del servicio del

Ayudante de Obras Públicas don 
Maximino Bueno García.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 29 de septiembre 
1937.=II Año Triunfal. =  Fran
cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni
caciones.

COMISION DE TRABAJO

ORDENES

De conformidad con la dispo
sición transitoria del Reglamen
to de 23 de junio de 1932, apli
cando la del mismo carácter de 
la Ley de 13 de mayo anterior, 
y vista la información previa fa
vorable, he acordado:

Nombrar Auxiliar interino de 
la Delegación Provincial de Tra
bajo de Córdoba, al Abogado 
D. José González Caballero, 
con el haber anual íntegro, co
rrespondiente de 4.000 pesetas.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 8 de octubre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.— 
El Presidente, Alejandro Gallo.
Sr. Delegado provincial de Cór

doba.

Visto el resultado del expe
diente informativo instruido al 
efecto y la favorable informa
ción complementaria, he acor
dado:

Que sea admitida a continuar 
desempeñando las funciones de 
su cargo, el Oficial 3.a del Cuer
po administrativo de Mecanó
grafos-Calculadores de Estadís
tica, Srta. María Blanca Melen- 
dez-Arvas y Suárez Cantón, en 
su destino anterior de la Sec
ción provincial de Estadística de 
Pontevedra.

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 8 de octubre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.=  
El Presidente, Alejandro Gallo.
Sr. Jefe de la Sección provincial 

de Estadística de Pontevedra.
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COMISIÓN DE CULTURA 
Y ENSEÑANZA

ORDENES

Excmo. Sr.: Vistos los expedientes instruidos a D. Santiago Grassa Tarazona y D. Carlos' Esparza Mangirón, Profesores 
de la Escuela de Artes y Oficios de Sestao, de conformidad con la propuesta de la Comisión de Cultura y Enseñanza y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto de 8 denoviembre último y Orde
nes de 10 del mismo mes y de 17 de febrero pasado para su aplicación, dispongo:Confirmar en el cargo a don Santiago Grassa Tarazona y don Carlos Esparza Mangirón.Dios guarde a V. E. muchos años.=Burgos 9 de octubre de 
1937.=11 Año Triunfal.=P. D., 
El Vicepresidente, Enrique Su- 
ñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido a D. Darío de la Puente Escudero, Profesor Au- xilar de la Escuela de Altos Estudios Mercantiles de Bilbao, de conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense ñanza y con arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 8 de noviembre último y Ordenes de 10 
del mismo mes y 17 de-febrero pasado para su aplicación, dis
pongo:La confirmación en el cargo de D. Darío de la Puente Escudero.Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos 9 de octubre de 1937.=11 Año Triunfal.=P. D., 
El Vicepresidente, Enrique Su- ñer.
Sr. Presidente de la Comisión de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D.a Emilia Ga- rainde Guimón, Inspectora de la Escuela de Altos Estudios Mer
cantiles de Bilbao, de conformidad con la propuesta de la Co
misión de Cultura y Enseñan
za, y con arregla a fq dispuesto

en el Decreto de 8 de noviembre último y órdenes de 10 del mismo mes y 17 de febrero pasado para su aplicación, dispongo:
La confi.mación en el cargo de D.a Emilia Gaminde Guimón.Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos 9 de octubre de 1937.=II Año Triunfal.=P. D ., 

El Vicepresidente, Enrique Su- ñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Vistos los expedientes instruidos a D. Celso Ne- gueruela Montes y D.a Eloísa 
Saloua Muro, Profesores de la Escuela de Artes y Oficios de Bilbao, de conformidad con la propuesta de la Comisión de Cultura y Enseñanza y con arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 8 
de noviembre último y Ordenes de 10 del mismo mes y 17 de fe
brero pasado para su aplicación, dispongo:

Confirmar en el cargo a don 
Celso Nogueruela Montes y doña Eloísa Salona Muro.

Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos 9 de octubre de 1937.=11 Año Triunfal.=P. D., 
El Vicepresidente, Enrique Suñer.
Sr, Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el espediente instruido a D. Jesús Goñi 
González, Bedel de la Escuela de Artes y Oficios de Bilbao; de conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense- 
ñanza.y con arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 8 de noviembre último y Ordenes de 10 del mismo mes y 17 de febrero pa
sado para su aplicación, he resuelto:

Confirmar en el cargo a don Jesús Goñi González.
Dios guarde, a V. E. muchos años. Burgos 9 de octubre de 1937—11 Año Triunfa!.=P. D., El Vicepresidente de la Comi

sión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Vistos los expedientes instruidos a D. Ramón Agulne Sagarna y D. Pedro Echevarría Astoreca, Profesores de la Escuela de Artes y Oficios de Bilbao; de conformidad con ¡a propuesta de la Comisión de Cultura y Enseñanza y con arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 8 de noviembre último y Ordenes para su aplicación de 
10 del mismo mes y 17 de febrero pasado, he resuelto: Confimar en el cargo a don Román AgulrrejSagarna y D, Pe
dro Echevarría Astoreca.

Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos 9 de octubre de 1937.=11 Año Triunfal.=P. D., 
El Vicepresidente de la Comi
sión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido a D. Juan Ruiz Barrera, Profesor de la Escuela de 
Artes y Oficios y de la de Capataces de Minas de Bilbao; de conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Enseñanza, y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de noviembre último y Ordenes de 10 del mismo mes y 17 de febrero pasado para su ¡aplicación, he 
resuelto:La confirmación en sus cargos 
a D. Juan Ruiz Barrera.Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos 9 de octubre de 
1937 —11 Año Triunfal.=P. D., El Vicepresidente de la Comi
sión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Vistos los expedientes instruidos a D.a Elena Casabal Bañares y D. Javier Arisqueta Pereira, Profesores de 
la Escuela de Artes y Oficios de Bilbao; de conformidad con ia propuesta de la Comisión de Cultura y Enseñanza y con arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 8 de noviembre último y Or
denes de iO de! mismo mes y 17 de febrero pasado para su apli
cación, he resuelto:

Confirmar en el carga a doña

3803
‘• t í*
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Elena Casaba! Bañares y D, Ja
vier Arisqueta Pereira.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de octubre de 
1937.—II Año Triunfal.=P. D., 
El Vicepresidente de la Comi
sión, Enrique Suñer.
Sr Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Vistos los expe
dientes instruidos a D. José Fran
co Ribate, D. José Sainz Basabe, 
D.“ Casilda Antón Saez de la 
Maleta, D.a Melania Tellechea 
de Paretas y D.a Isabel del Bar
co Rodríguez, Profesores del 
Conservatorio Vizcaíno de Mú
sica, de conformidad con la pro
puesta de la Comisión de Cultura 
y Enseñanza y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 10 
del mismo mes y 17 de febrero 
pasado para su aplicación, dis
pongo:

La confirmación en el cargo a 
D. José Franco Ribate, D. José 
Sainz Basabe, D .a Casilda Antón 
Saez de la Maleta, D .a Melania 
Tellechea de Paretas y a D .a Isa
bel del Barco Rodríguez.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de octubre de 
i937.=Segundo Año Triunfal.— 
P. D., El Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñouza.

G o b i e r n o  G e n e r a l

O r d e n e s
A propuesta del Excelentísi

mo Sr. Inspector General ée la 
Guardia Civil, por conveniencia 
del servicio, acuerdo pase des
tinado a la Comandancia de San
tander el Comandante de la 
Guardia Civil D. Tomás Ausin 
Robles afecto a la de Valladolid.

Valladolid 30 de septiembre de 
1937.=E1 Gobernador General, 
Luis Valdés. .

Excmo. Sr. Por Orden de esta 
fecha se ha verificado el prorra
teo que previene el artículo 46 
del Reglamento de 23 de agosto

de 1924, en ef expediente d ■
pensión- a favor de DA Emilio 
Martin Martínez y de su h!j > 
soltera, viuda y nuérfana respec- 

. tivamente, deí Secretario que 
fué del Ayuntamiento de El 
Tiemblo (Avila) D. Ildefonso 
Gómez Sacristán.

El sueldo regulador, ha sido eí 
de 5.500 pesetas, contando ei 
causante más de 20 años de ser
vicios, por lo que, el Ayunta
miento de Toiocirio (Segovia), 
abonará mensualmcníe 10121 pe
setas, y el de E! Tiembio (A v i
la) 104‘36 pesetas; quedando és
ta última Corporación encargada 
de recaudar de la otra la canti
dad que le ha sido asignada y 
entregar a la viuda y huérfana 
las 114‘57 pesetas, a que ascien
de ia dozava parte de la pensión 
anual de 1.375 pesetas, conce
dida.

Valladolid 9 de octubre de 
1937. =  El Gobernador Gene
ral, Luis Valdés,
Sres. Gobernadores Civiles de

Avila y Segovia.

Secretaría de Guerra

O rdenes 
Cursillo para Habilitacion de

Artificieros provisionales
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, en el Parque de Arti
llería de Burgos se procederá a 
la apertura de un cursillo con 
objeto de que los obreros milita
res y civiles que.tomen parte en 
él puedan llegar a conseguir la 
aptitud necesaria para ser habi
litados como Artificieros provi
sionales cuando pasen a Cuer
pos o Dependencias.

Las bases por que ha de re
girse este curso son las que fi
guran en ia Orden de 4 de di
ciembre último (B. O. núm. 48)..

Los solicitantes deberán diri
gir al Generu* Jefe del Ejército 
del Norte las instancias de ad
misión, por conducto regular y 
debidamente informadas.

El número de Artificieros que 
nombrará dicho Parque será el 
de treinta como máximo.

E! plazo de admisión de ins

tancias terminará el día 15 de!
H c i i i H i  y  c ¡ c a r s n u j  dr*r¿s. c o r o i c n - "
Z O  O i UÍci ' ¿ b  Ü C í  í T H S m o

Terminado ei cursillo, e! Ge
nera! je fe  Ceí Ejército del Norte 
remitirá a la Secretaría de Gue
rra relación.nominal de los de
clarados aptos.

Burgos 5 de octubre de 1937, 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gi 
Yuste.

H a b e re s
Dispuesto por S. E, ei Gene

ralísimo de los Ejércitos Nacio
nales ia formación de Oficiales 
para las Unidades que se orga
nizan con los soldados del reem
plazo de 1929 por medio de l ' 
curso a que hace referencia la 
Orden de fecha 26 del mes ante
rior (B. O. núm. 343) los indivi
duos de 30 a 40 años que asistan 
a °él y que por ser paisanos no' 
movilizados carecen de haberes, 
tendrán el haber diario de tres 
pesetas y e! derecho a ración de 
pan y combustible.

Burgos 9 de octubre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
=E1 General Secretario, Ger
mán Gil Yuste,

Por haber terminado con apro
vechamiento los cursos para Sar
gentos provisionales de la Aca
demia de San Roque, se promue
ven a Sargentos provisionales de 
Infautería, a los alumnos pro
puestos a dicho fin por ei Exce
lentísimo Sr. General Jefe de M o
vilización, Instrucción y Recu
peración que a continuación se 
relacionan, pasando destinados 
a disposición de ios Excelentísi
mos Sres. Generales Jefes de los 
Ejércitos que se señalan:
Como Sublnstructores de dicha Es

cuela
D. José Carrasco Muñoz 

José Marpia Pérez Uriei Cas
tañeda

Baldomero Fernández Rodrí
guez

A disposición del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Sur

Regimiento Infantería Cádiz nú
mero 33:

D. Bernardo Ferrer Nagares 
Angel Montero Anguere 
Antonio Rulz Marín
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D.Auionio Herrerapicaso Catalán
Vicente Rodríguez Fernández 
Diegu Luque Romero 
Fernando Peláez de Castro . 
Francisco González Fiórez 
Ramón Rodríguez Ballet 
Manuel ju rado  Caro 
Agustín Cárdenas Calderón 
Antonio Bernabé Ulobate 
Juan Villava Moreno 
Eladio Veiázquez Sánchez 
José María López VHlanueva 
Celestino Menéndez-Fernández 
Luis Ordóñez Torrez 
Antonio Román Blenez 
Francisco Mariscal Eulogio 
Francisco Lara Izquierdo 
Cristóbal Reina Morón 
Mauro Pantingoso González 
jo sé  Milián Otero 
Enrique Amo Molina 
Fernando Becerra Muñoz 
Bartolomé Rodríguez Sánchez 
Antonio Diosdado Palacios 

Jo sé  Marfil López 
José María Miranda Nieto 
Vidal Pérez Rubio 
Miguel Sánchez Reyes 
jesús Márquez Cortina 
Luis.Fernández González 
Abelardo Solano López 
Cristóbal Guzmín Pica 
Francisco Fernández Araujo 
Enrique Reyes Cruz 
Francisco Gaiván Mateo 
josé Fagín Sebey 
Juan Lugo Perrera 
José González Duglas 
Francisco Gómez Martínez 
Enrique Baró Aragón 
Federico Sabau Plaí 
Julio López Rosillo

Regimiento Infantería Castilla nú
mero 3:

D. Francisco Chacón Donaire 
Manuel Gómez Jaramilla 
Adrián Mafchena Ayosa 
Joaquín Boza Balseras 
Eugenio Mejías González 
josé  Nogales Hidalgo 
Julián Cerezo Galán 
Francisco Reyes Araujo > 
Odorieo Sáseía Rodríguez 
Vicente Aseoslo Yébenes 
Carlos ¿Martín Alonso 
Antonio Navarro Matice 
Alejandro Foldán Sánchez 
¿Manuel Trocas Vivas 
Daniel Corípes Barragán 
Luis Salas Silva 
Francisco Herrera Vülaíruela 
Alonso Sánchez García 
Cándido Pérez Mulero

3. Antonio Gómez Ortega 
Domingo Domingo Granero 
Claudio Domínguez Sánchez 
Pablo Cerrato Aparicio 
Angel Cantero Paez 
Angel Sanz Ruiz 
Francisco Domínguez Barroso 
Manuel Velasco Paredes 
Santos Barros García 
Ricardo Sambrano Nieto 
justo Alonso Ramírez 
José Jiménez Chaves '
Julio Ortiz Sambrano 
Juan López Rico 
Manuel González Freire 
Vicente Navarro Mático 
Mariano Briones Ruiz 
Ricardo Bardiño Sánchez 
Manuel Miguel García 
Manuel González González 
Nicasio Torno Caballero

Regimiento de Infantería Lepanto
número 5:

D. Antonio Gómez Linares 
José Montes Morilla 
josé  Soria Alonso 
José Molina Avila 
Manuel Clemoí Pérez 
Francisco García Vega 
Juan Fernández Pavial 
José Fernández Arias 
Luis López Ceza 
Francisco Morales González 
José Mariscal López 
Manuel Alvarez Vázquez 
Nicolás Córdoba Sevilla 
Rafael Martin Alamis 
Manuel Roldán Fernández 
jo sé  Ariza Requena 
Francisco Sola Mamél 
José Licera Arroyo 
José Pereira Sánchez 
José Morales López 
Miguel Escudero Luque 
Manuel Redondo Banderas 
Antonio Prieto Pérez 
Daniel Tapia Grant 
Luis Gutiérrez Trujillo 
Juan Domínguez González 
jo sé  Robles Aguasí 
Francisco Ruiz Méndez 
Juan Palma Cruz 
Manuel Moreno Rodríguez 
jo sé  López Vicente 
Plácido Galindo Zurita 
Eloy Ponce Muñoz 
José E. Godoy Frías 
Antonio González Marín 
¿Miguel Puertas Hernández 
Cristóbal Linares González

Regimiento Infantería Pavía nú
mero 7:

D. josé  Olivera Carbajal 
josé Machado Rojo 
Antonio Linares Carmona 
Antonio Rojas Rubio 
Antonio Roldán León 
Baldomero Sánchez Aranís 
Francisco Subirat Corrales 
Francisco Damián Puertas 
Francisco Blanca Buenosvinos 
Luis Peral Muñoz 
Joaquín Calderón Barba 
Juan Molero Galán 
Salvador Monedero Caballero 
Antonio Galisteo Malagón 
Luis Alvarez García 
Pablo Arroyo Morales 
Aureliano Méndez Mendoza 
Antonio Cortes Herrero 
Antonio Villarejo Fuentes 
José Sánchez Moraies 
Antonio Zarramayor Jiménez 
José Caro Castillo 
Luis Bnjarance Gómez 
Alfonso Royes Jiménez 
Leonardo Calderón Hermosín 
Vicente Márquez Iñiguez 
Andrés Zuriz Lumeras 
Antonio Rodríguez Ruiz 
Manuel Berrocal García 
José María Cabello Domínguez 
Francisco Angulo Paz 
Pedro Romero Ramírez 
José Navarrete Fernández 
Francisco Jiménez Redondo 
Casimiro Martín Delgado 
Francisco Moreno López 
Agustín Maíz Chacón

Regimiento Infantería Granada 
núm. 6:

D. José Chacón Casas 
José Cancias López 
Juan Mejías Pérez 
José González González 
Angel Mayas Lorenzana 
Felipe Granados Blanco 
Antonio Coto Rodríguez 
Salvador Morcillo Pérez 
Enrique Muñoz Luque 
Antonio Robles Moreno 
Gaspar Ponce Conde 
Alfredo Rondón Galeote 
Joaquín Cuevas Escalona 
Manuel Nieto Romero 
Fernando Rita Molin 
Fernando Izquierdo Peña 

' Juan Castellanos Ruiz 
Manuel Pozo Troncoso 
Federico Aguilar Almenar 
Manuel Fernández Morera 
Juan Borrego Rodríguez 
José Milián Rufo
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D, Antonio Caballero Lozano 
Francisco Alvarez Machuca José Gutiérrez Rivas Juan Fernández Querin Gustavo López Díaz 
Francisco Gómez Paradas Julián Gil Blanco Rafael Muñoz Mellado 
Francisco Roldán Cárdenas Antonio González Cruz Manuel Montalbo Reyes 
Manuel Sánchez Marsopo 
Miguel Montes Pérez 
José Phnente! del Pino 
Manuel Martínez Guzmán José Gómez Fernández José Ruiz Ramos 
Máximo Muñoz Barranquero Rafael Bernabé Chaves 
Juan Chaqué Hierro Francisco Díaz Giménez 
José Alonso Alvarez 
Antonio Sánchez Cruz 
Ramón Márquez Rufo Juan Espinosa Durán 
Silvio Luque Morán Francisco Guerrero Bizuete 
Manuel Lama Castro 
Jenaro Romero Barroso

Regimiento Infantería Oviedo nú* 
mero 8:

D. Francisco Molina Camero 
Antonio Tagua Delgado 
Carmelo Navas ísasi Antonio Herrera Bernabé 
José Aragón Pérez Esteban del Valle Mateo 
Antonio Rogel Ruiz Alejandro Malártido Astor 
Enrique del Olmo Montea 
Diego Jiménez Domínguez 
Rafael Capdevila Martín

Tercera Brigada Mixta. Primera 
Media Brigada:

D. Florencio Nieto Marcos 
Siró Martín Martín Mauro Duque Lorenzo Juan Tejedor Fosas 
Eulogio Ramón Jiménez 
Agripíno Marco Alvarez 
Manuel Aifageme Fernández

Falange E. T, de las J. O. N. S. 
de Campo de Gibraltar:

D. José María Ruiz Vargas 
José Benavente Sírvieí

Requetés de Jerez.
D. Antonio Alvarez Sánchez 

Manuel Ruiz Ruiz 
Antonio González Echarles

D. Santos Díaz Barrero';Moisés Vicente Gutiérrez 
Rafael Cruce* Pozo

Falange E. T. y de ras], O. N. S. de Cádiz:
D. José Castaño Castaño Antonio Péicz Cano 

Francisco Fernández Sánchez Francisco Perea Clavijo Francisco Cordero Pérez 
Juan Arturo Patrón 
Sebastián Cera García 
Carlos García Escribano 
Antonio Navarro Calafate

Voluntarios de Cádiz:
D. Juan Esteban Notario Ranz 

Nicolás Perea Gago Agustín García Muñoz
F. T. E. de las j .  O. N. S . de Málaga:
D. Francisco Alvarez Sartacho 

José Cabrera Lozano Juan del Rio íbáñez
F. E. T. y de las J. O. N. S. de 

Marruecos:
D. Cayetano Juan Torregrosa
Requeté de Córdoba:
D. José María Pérez Nieto
F. E. T. y de las J. O. N. S. de

Córdoba:
D. Ramón Fernández París
F. E. T. y de las J. O. N. S, de 

Granada:
D. Enrique Cuadro Rodríguez Manuel Cascaias Mesías 

José Valenzuela García Luis Estrada Goya Valeriano J. Rivas Maestre 
José García González Auis Mata Rondeo Manuel López Rodríguez °edro Martínez Fernández José Ajenjó Pérez 
José Martín González Miguel Uhago Ruiz 
Francisco Molero Hernández 
Manuel Fernández Sánchez Antonio Garrido Hidalgo 
Benigno Rodríguez Rataneo 
Jesús Caballero Torres 
Enrique Gómez Ceceña 
Miguel Delgado García 
Gabriel García López 
José Martín Quites Juan Mancilla Correa 
Antonio Garrido Soria 
’ • V i j k  Romee..

D. Antonio González Rueda José Fernández Valderas 
José García López 
Carmelo Jiménez Huete

F. E. T. de las J. O. N . S. de 
Badajoz:

D. Rodrigo Herrero Sánchez Román Serrano Palacios 
Leopoldo Hernández Delgado Antonio Cardona Castelló 
José Torno Caballero 
José López Real Juan Martín Pilar< Angel Guisado Blázquez Pascual Pérez Gallego 
Joaquín Rocas Llamas 
Francisco Majado Mata

Infantería de Marina:
D. Eugenio Aguirre Pérez 

Arturo Cutera! Segade
Marineros:
D. Alfonso Morales Blanco Enrique S. Cañas Berges 

José Meilián Perdono 
jesú s Rodríguez Fernández

A disposición del Evcmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Centro

Regimiento Infantería Argel 27:
D. Antonio Fernández Sibantos Santiago Llanos Berger 

Hipólito Gordo Sánchez Ramón Santibáñez Sánchez 
Manuel Martin García 
Gil Rubio Sil
Emilio Alejandro de Antas Lucio Corral López Bienvenido Sánchez Vicente 
Adolfo Castro Miguel 
Antonio Rojo Aifageme Manuel Espeso Corral 
Casimiro Conde Yebolos 
Francisco Rol Sánchez Paulino Sánchez Rios 
Rufino Gil García Dámaso San Juan Pérez Mariano Fernández Mateos Pedro Iglesias Gómez 
Ubaldo Cao Barga 
Cristóbal Marín Pulido 
Mariano Moreno Yuste 
Leandro Gazapo Romero

Regimiento Infantería Toledo nú
mero 26:

D. Félix Marbán Diez 
Angel Muela Ramos 
Santos Hernández Delgado 
Valeriano Muñoz Encina 
Evaristo Estévez Neiia 
L'Ktei'd1 í teííSío
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D. Juan Antonio M artínez G o n 
zález

Ramón de! B arco  Hurtado 
Eleuterio Román Bernal 
E nrique Nieto M oreno 
José G allego Petite 
J o s é  Sastre Esteban 
Jere m ías  Ballestero Alonso 
Elisardo Domínguez G óm ez 
Pedro Hernández M ontero 
P ablo  Martín Prieto 
Adiliano Pablo Fernández 
Federico  Calle de la Iglesia 
Rafael G arcía  de C astro  
T o m á s  Díaz Santarón 
L eocadio  Porras Blanco

Regimiento Infantería de Zara
goza;

D. Antonio Sotelo Novoa 
Primitivo Morlá Pachón 
Germán Barrio Vázquez 
Marcelino Galindon Fuentes 
Benigno Somosa Sarmiento 
Francisco Casado Santa Marta 
Hilario García Alvarez 
Valentín Fernández Vázquez 
Maximino Santiago García

Regimiento Infantería de Gerona:
D. Nicasio Laguna Ruiz 

Adolfo Salvador Martínez Pé
rez

Julián Tejedor Bailón 
Vicente Caballero Sánchez 
Eriberto Mort Gil.
Pedro Rulpérez Hernando 
Antonio Solana Martín

Batallón Ametralladoras núm. 7:
D .José  Martín Domínguez 

Francisco Castellanos Sánchez

Voluntarlos de Toledo:
D. Pablo Guadamillas Junco  

Romualdo Fernández Guio 
Eusebio Barroso González 
Domingo Jiménez Mató 
David Hormigo González 
Epifanio Fain de García 
Tomás Zalamero Lópqz 
Gabriel Copado Sancha

Regimiento Infantería Galicia 19:
D. Juan Centella Roa 

Gregorio Villarrobledo 
Cipriano Herranz Martínez 
Daniel Piedrita Albertin 
Elias Crespo La Hera 
José Sal vador Jaime 
José Soníó Pardiño

Regimiento Infantería Vitoria 28:

D. Teodom iro  Guyón G onzález  
Ladislao Sánchez Alcalde 
Francisco  García Hernández 
Felipe .G arcía  Sánchez 
T e od o ro  Montero García  
Alberto Eleno Sán ch ez  
Virgilio Gómez Bautista 
G onzalo  Dueñas Fabrique 
M arcelino Berroya Sa in s  . 
M anuel Arias C on e jo

S egu n d o  Grupo D ivisionario de 
Intendencia:

D. Manuel Jim énez Salazar 
F ran cisco  Rodríguez G ald es  
Enrique G ago Faes  
F ran cisco  Pérez García 
Alberto Vélez Hairida

Brigada Mixta Legionaria:

D. Urbano Alvarez Yuguero 
Ernesto Castro Castro 
Tom ás de la Baña López 
Germán Echevarría Chavero 
Manuel Vázquez González 
Leopoldo Martín Lorenzo Díaz 
José María Lanclego Alonso 
José Gutiérrez Fernández 
Tom ás Gallardo Santos 
José  Hernández Cubero 
Santos Contreras Sánchez 
Pedro Moreno Carmeño 
Juan Llanes Ledesma 
Antonio Gobela Alvarez 
Sebastián DíazTbáñez 
Fernando Balberas Lobo 
José Díaz Blanco 
Evaristo Fernández Jiménez 
Pedro Treviño Corchado  
José Romero Fernández 
Agustín Galindo Mejías 
Julián Jiménez Alberisio 
Ildefonso Laga Gago 
Juan Moreno Herrero 
Bernardo Marciso Ramiro 
Francisco López Polo 
Luis Corsin Ortega 
Antonio Morano Díaz 
Santiago Grande Zuazo 
Agustín Cuban Alvarez

Regimiento Infantería San Quin
tín:

D. Antonio Carpintero Fernández

Regimiento de Infantería de T e 
nerife 38:

*

D. Manuel Fragua Hernández 
Fausto Sánchez García

Batallón Cazadores de Ceuta:

D. Manuel Sanz de la Rosa 
Arofanlo M í^tie Romero

r% M tíí>

D. Laudíno Rodríguez Domínguez 
Domingo Maestre Uranga 
Pedro Medina L< que

Academia de Infantería:
D. Francisco de la Serna López 

Para
Marcos José María Badía Mar

tín
Angel Escudero Berbejo 

Escuela de Gimnasia:
D. Pedro Hernández Servás 

Lino Rodríguez Santos

Academia de Artillería é Inge
nieros:

D. José Galo Fuentes 
José González Valverde

Regimiento Infantería Bailén 24:
D. Santiago Fernández Moreno

Regulares de Tetuán:
D. Juan Muñoz Moreno

Regimiento Infantería Canarias 39:

D. Antonio Hernández González

Regimiento Caballería C alatra- 
va 2:

D. Manuel Lobo Prada 
Fausto Caballares Pablo 
Zoilán Garzón Garzón 
José  García Moreno

Regimiento Caballería Taxdir 7 :
D. Daniel Marín García Becerra

Artillería Ligera núm. 14:

D. Mario Rodríguez Ferradas

Artillería Ligera núm. 4:
D. Antonio Jiménez González 

Cipriano Lorente López 
Antonio González Serrano 
Antonio Miranda Cármona 
Baldomero Castro Llamas 
Manuel Jiménez Poyado 
Rafael Moya Alba 
José Pérez Jiménez

Artillería Ligera núm. 3:
D. Fernando Vázr,r.ez Rulz 

Francisco Ramo Guerrero

Artillería de Costa núm. 1:

P .  Manuel Parra Enry 
Antonio Díaz García 
Manuel Alejo Rondó 
Nicolás González Calvo

Artillería Pesada núm. 1:

©„ Aicss® Mahte
3807
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Zapadores núm. 7:
D. Casiano Peña Arranz 

Francisco Fernández Holgado 
Eladio López Andrés

Segundo Regimiento de Ferro
carriles:

D. Francisco Salmerón Cabrerizo

Falange E. T. y de las j. O. N. S. 
de Valladolid:

D. Luis Sanmartín Soboano 
Aniano Cabezudo Velasco 
Nestorio Medina Diez 
Florencio Benito de la Tor're 
Julio Buenaposada Herres 
Teodoro Velasco Martínez 
Sixto Ramos Sanz

Falange Española Tradicionalis* 
ta y de las J. O. N. S. de 
Madrid:

D. Ladislao Vega Pita 
Pedro López Qalindo

Requeté de Cáceres:
D. Serafín Francisco Ramos Carta

Requeté de Toledo:
D. Pedro Gutiérrez Fuentes 

Florencio Zamora Cepeda 
Santiago Martínez González 
Florentín Benito Mínguez 
Salvador Fernández Ortiz del 

Río
Angel Cabello González . 

Voluntarios de Córdoba:
D. Antonio Baró Ruiz 

Valentín Diaz Castilla 
Antonio Muñoz Salvador 
Fernando Marquina Alias 
José Durán Muñoz 
José Rubio Cayón 
Rafael Cantero Gómez'Gómez 
Enrique Alvarez Cabrera

Voluntarios de Sevilla:
D. Antonio Gil Moreno 

Voluntarios de Huelva:
D. Antonio Trijusque Asturiano
Depósito de Recría y Doma de 

Jerez:
D. Victoriano González Gómez 

Antonio Cortés Boiaño 
Pablo Cortés infante 
Francisco Rodríguez izquierdo

Burgos 29 de septiembre de 
1937.=Segundo Año 'TVi o fa l .=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia de servicio,
pasan a los destinos qae se ex
presan los jefes y Oficiales del 
Cuerpo de Sanidad Militar que 
figuran en la siguiente relación:

Comandante  Médico D. José 
Larrosa Cortina, a Eventual ida
des del 6.° Cuerpo de Ejército, 
como je fe  de Equipo Quirúr
gico.

Capitán Ídem D. Rogelio C on
suegra Muñoz, de! Batallón B de 
Cazadores de San Fernando nú
mero 1, al Grupo de Tropas de 
Sanidad Militar del 5.° Cuerpo 
de Ejército.

Otro Ídem D. Antonio Torres 
Salas, del Batallón C de C aza
dores del Serrallo núm. 8, al 
idem del idem.

Otro idem D. Enrique Lefler 
Benito, del Laboratorio de Aná
lisis de Ceuta y agregado al Ba
tallón B del Serrallo núm. 8, a 
los Servicios de Higiene del 
Ejército del Centro, en comi
sión.

Otro idem D. Gonzalo Martí
nez Caminero, de las órdenes 
del General Jefe de las Fuerzas 
Militares de Marruecos, al Ser
vicio del Aire.

Teniente idem D. Luis Garu
lla Miguel, de a las órdenes del 
General Jefe del 6.° Cuerpo de 
Ejército, al Hospital Militar de 
Logroño.

Otro idem D. Mario Oliveras 
Devesa, de la 7 .a Bandera de 
F. E. T . de Segovia, ai Equipo 
Quirúrgico del Capitán Médico 
Fernández Iruegas

Alférez idem D. Luis Suárez 
Sinova, del Cuadro Eventual 
del Ejército del Centro, ai Hos
pital Militar de Vaüadolid,. como 
Jefe de Clínica de Otorrinolarin
gología

Otro idem D. Francisco An- 
dolz Aguilar, del idem idem, al 
Grupo de Ingenieros de Trujillo.

Otro Idem D. Juan Touriño 
Martínez, del ídem idem* al Ba
tallón B de Cazadores deí S e 
rrallo número 8. ,

Otro idem D. Celso Pastor 
Soto, del idem idem, al Hospital 
Militar de Sigüenza.

Otro idem D. Leopoldo Ami
go García, del idem idem, a las 
órdenes del General Jefe de diM 

«  ho Ejército.

Otro Idem D. Fernando Goi- 
cocchea Goicocchea,1 del idem 
idem, a las idem de.i ¡deno

Otro idem I). josé Alteo araño 
Marín, de eventualidades del 6.° 
Cuerpo de Ejército, a k,.;. Hos
pitales Militares de Valladolid.

Otro idem D. Manuel Alba 
Quintana,  del Cuadro Eventual 
del Ejército del Centro,  a las 
órdenes del General Jefe del 
Ejército del Norte.

Ótro idem D. Jesús Devesa 
Areosa,  del Hospital Militar de 
Mondariz, a las idem del idem 
ídem.

Otro idem D. Lino Troncoso 
Faro, de a las órdenes del G e 
neral Jefe del Ejército del Norte, 
al Hospital Militar de Mondariz.

Otro idem D. Atilano Lamas 
Andrés, de a las idem idem, al 
idem idem.

Otro idem D. Simón Castiella 
Zalba, del puesto de Evacua
ción de la 3.a Brigada Mixta, al 
Equipo Quirúrgico de! Capitán 
Médico Fernández Iruegas

Otro idem D. Armando T o -  
rrent Reina, del Cuadro Even
tual dei 6.° Cuerpo de Ejército, 
al idem idem.

Otro idem D. Jacinto Mateos 
Pérez, de a las órdenes del G e 
neral Jefe Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos, a 
eventualidades de la Circuns
cripción Occidental de Marrue
cos.

Otro idem D. Víctor Fernán
dez Elias, del Cuadro Eventual 
del 6.° Cuerpo de Ejército al 4.° 
Batallón del Regimiento Infante
ría La Victoria núm. 28.

Otro idem D. Cándido Mon- 
toya Díaz de Greñu, del Cuadro 
Eventual de! 6.° Cuerpo de Ejér
cito, al Grupo de Hospitales de 
Logroño.

Otro idem D. Remigio Diego 
Curto, de los Hospitales Milita
res de Salamanca, a! Batallón de 
Voluntarlos de Toledo núm. 1.

Otro provisional de Sanidad 
Militar u .  Felipe Cuadrado Ruiz 
dei Grupo de Sanidad Militar de 
Mesilla, ai Grupo de Sanidad 
Militar del 8.° Cuerpo deEjército.

Otro idem D. jo séB e ltrán  Ce- 
pero, de! idem id. a! idem id.

Burgos 9 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfa!. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.
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Pensiones
La Orden de fecha 2 de ag o s

to último (B. O. núm. 297). por 
la que se  concede, entre otros, 
pensión de Placa de San H erm e
negildo, al Interventor de Dis- 
tr i(o en activo D. Amado Her
nández Pardo, se  entenderá acla
rada en el se.dido de ser la fe 
cha en que le corresponde per
cibir dicha pensión la de 1.° de 
junio del año actual y no la de
1.° de julio, como por error de 
copia figura en dicha Orden, que 
por lo que respecta al interesa
do queda firme y subsistente en 
los demás extremos.

Burgos 5 de octubre de 1937. 
= S e g u n d o  Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Rectificaciones
La Orden de 22 de julio de 

1937 (B . O. núm. 278) que, bajo 
el epígrafe de Reriros, rectifica
ba diversos extremos de otra de 
12 del mismo mes (B. O . núme
ro 270), entre ellos los apellidos 
del Guardia civil de 2 .a de la 
Comandancia de Málaga, F e r 
nando G óm ez Claros, queda a 
su vez rectificada en el sentido 
de que el citado Guardia se  lla
ma Fernando G ám ez Claros, y 
no como en las anteriores dis
posiciones se  menciona.

Burgos 4  de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfa l.—  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

R etiro  por Inútil
Visto el expediente instruido 

en el 2 .°  Cuerpo de Ejército a
instancia del soldado del Regi
miento Artillería Ligera núme
ro 3 Juan Diaz Gómez, licencia
do por inútil en 10 de abril de 

■ 1934. en solicitud de los ben efi
cios que le pueden corresponder 
como resultado de dicha inutili
dad; teniendo en cuenta que s e 
gún se  manifiesta en el certifica
do expedido por el Tribunal M é
dico del Hospital Militar de S e 
villa, en 5 de enero del año ac
tual, las lesiones que padece 
ninguna de ellas encaja en los ar
tículos 44, 45 y 46 de! Capítu- 
■o 5 .°  de! Reglamento del C uer
po de Inválidos de 5 de abril de 
1933 (D. O . número 82), y que 
en las certificaciones obrantes a

¡os folios 13 y 54 se  afirma que 
dichas lesiones son de las com 
prendidas en el artículo 64, c a 
pítulo 4.°, título 3." del Estatuto 
de C lases Pasivas del Estado, 
he resuelto concederle e! retiro 
como inutilizado en accidente 
fortuito acaecido en acto del ser
vicio, asignándole el 80 por 100 
de ios haberes que por su em 
pleo disfrutado disfrutaba en a c 
tivo (547‘20 pesetas anuales), 
4 5 ‘60 pesetas mensuales, según 
así lo establece el referido Esta
tuto, cuya cantidad deberá serle 
abonada a partir de í . °  de mayo 
de 1934, rnes siguiente al de su 
baja en activo, por la D elega
ción de Hacienda de Málaga, 
por tener fijada su residencia en 
Fuente Piedra, de dicha pro
vincia.

Burgos 5 de octubre de 1937. 
— Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Sección de Marina

Bajas
Como consecuencia de sen

tencia recaída en Consejo de 
Guerra, he resuelto cause baja 
en la Armada el personal de la 
misma que a continuación se re 
seña, con los efectos que se  con
signan en el artículo 51 del C ó 
digo Penal de la .Marina de G u e 
rra:

Oficial 3.° Naval.— D. Miguel 
Escalona Gómez.

C abo de Marina.—D. Manuel 
Fernández Mosquera.

Fogonero Preierente.— D. Juan 
Martínez Varela.

Marinero Fogenero.— D. R o 
gelio Rey Simes.

Burgos 2 de octubre de 1937. 
= S e g u n d o  Año Triunfal. =  El 
Genera! Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Reserva Naval
Presentados los documentos 

auténticos que determina el D e 
creto de 11 de diciembre de 1936 
(B . Ó. número 58), por el Capi
tán de la Marina Mercante don 
Juan-José Izaguirre Zárraga nom
brado provisionalmente Oficia!
2.° de la Reserva Naval por O r
den de 10 de julio último (B. O. 
número 271), y coincidiendo con

los que provisionalmente acom 
pañó a su instancia, Su Excelen
cia el Generalísimo de 'os E jér
citos Nacionales, na i neo a 
bien decretar, su admisión con 
carácter definitivo en la Reserva 
Naval, retrotrayéndose para to
dos los efectos a la citada fecha 
de 10 de julio próximo pasado.

Salamanca 29 de septiembre 
de 1 9 3 7 .= S e g u n d o  Año Triun
fa l.— El Almirante Je fe  del E s 
tado Mayor de la Marina, Juan 
Cervera.

Sección del Aire

Títulos
A propuesta del Excelentísi

mo Sr. General Je fe  del Aire, se 
concede el Título de Observador 
de Aeroplano a! Capitán de In
fantería, con destino en el Arma 
de Aviación, D. Enrique Romero 
Aparicio.

Burgos 4  octubre de 1937. 
== Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Anuncios Oficiales 

Comité de Moneda Extranjera
Cambios de compra de monedas 

publicados' el día 12 de octubre 
de 11)37. de acuerdo con ias dispo
siciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE e x p o r t a -  
c i o n e s :

Fran cos  . . . . . . . . . .  o •. 28
L ib ra s ...................     42* 4E
Dólares  ............. 8*58
L ira s ..............     45* 1£
Francos suizos...............   •. 100*85
R e ich sm a rk ..................   8*45
Delgas  ................... . .  144'70
F lo r in e s ........................................4 ‘72
E scudos .. „ .............. .. >.. 3 8 ‘0()
P eso  m o n e d a  l e g a l 2*65 
C o ro n a s  o b e c a s . 80
C o ro n a s  s u n c a s  2 ‘19
C o ro n a s  noruegas .- .  § ‘14
C o ro n a s  d a ñ o sa s ....................  C ‘H)

DIVISAS I.IimiCS IMPORTADAS VOLUN
TA 1(1 A Y DKKllSlTl VAMENTE

Francos......................... 35
L ib r a s  .............................  58*05
D ó la res ........................   10*72
F r a n c o s  suizos. 2 15*40
E s c u d o s   ..........  48*25
Peso m o n e d a  legal  3*30
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ADMINISTRACION DE JUSTICIAEDICTOS y  r e q u is it o r ia s

San Fernando

Don Alfonso Moreno Gallardo 
' i ulez de Instrnccíóln laccid-e-n- 

í'il de' esta cíu-diad.
■ Po r e l prestente h-ago saben: 
(Qn ron e.st ©sumario .sé ínsíru-vé 
*noJariV> con PÍ húmero 53 de
Y nr pnr - sl,í>ídío dp P^netscoV  ilrn Cnnce de 31 años, 'do
/eisfndo soj.tnrn. 77nIJm*íi;T tfie Cofre? 
¡de esta vecindad dteí comercio 
cío ,,or medio del p r e s t é  s0 

contenido del -artícu
lo td.) de la lev de tenfiTicf., -̂ 
Jnivmfo crj mli-nal. ,a. los ' pa.lr-s 
o na’nentes más próximos del 
husmo y que se lenCuíerntrao ien 
Sgnorado parad-Gro,.

Diado en San ppnrvajnido ia 99
dp 1!)37- Se^ n d o  ano- 

Qnl í  7“'AI|oínSn Moreno. F í 
Secretario judicial Antonio L ¿ a

A lora

Bén Antonio Esteva -Pérez Juey
Instancia le Insinúe 

ci-ó-n de A lora v  s„  P nrhm '
instructor del ' BxrWüteaf» ¿
<rue se hará mención 
Hago saber: Que s,e Ha ¡aco-r-

d o P ?  *°Cr * í í6n de ,o;s Mena» d e jo s  individuos simientes: sialt
r f n ! 0 V  ^ ardpa,OÍ Sánchez Ere-neis 
Camión a Navarro, J n * f  p * 5 ¿

- CáTv£w ° ^ rnsf ® arp,nl(> Ghahladó Salvador Omzádo Rosíis. J0sé
González Acema. RTanmet Pátia-

& - u  ^  PJ áTorastdio, Safyador Mordías Rfaz. 
v Ü Í Í  ^eVrldo Actedo. .Jua-n 
VWr^ara' Vda. füahríer Garrido 
T)i:az, Josó Pórtez Gabela:, José 
Garrido Díaz, Cristóbal • Ga-rcfa 
Mnrrru'rz^.Cristóbal Navarro G'ar 
ei-a. Mían el Mármitez Díaz Pe
dro >C rozado Morillas. PVdVot 
Mcdima García. M'anu-el Souv®- 
Ves Souvíres, Antonio Cabrera 
Cu-riLalr Jiiian Arra la  ríamnaeia
José Castillo CiueT Mígu-el 'Ve-
Va M'iiAoz Antoní' 'rafeíejj, P :a. 
mos. Francisco- Camnaflia Vfíneu 
íl'ar francisco Jiménez Gómez- 
Arf-m ío Errn á.nélew Rfo.<¡. AM<> 
tf»,|o_ Vera Mnfúw Antonio Mo- 
ftor García, Andrés Chayéis Fer» 
pónldez Andrés Marffn. Aguila?* 
iMsfóba! Medina Aívueez, J-nOtn 
form ero Martín, - Juan Vera Mu- 
hoz, José Santiago Lobato .,.losé 
Jiménez Domínguez. -.Ruin Caí- 
¡Sv« p! PrSbrVf-ií

Romeo, Benito Rníz Ruiz. .Cris
tóbal R-uiz Rulz, José Re-aí 01- 
tans. Francisco V ézqnez Ace'dol 
luego. García Alvarez («•) O n e -  
*° Miguel Rueda Montiei T o 
más Aguila Jiménez. Martín Lu- 
qne Sánchez, José Castillo Gó
mez: Diego Vázquez PéVSz Ma
nuel Romeo Alcántara, B-crn-ar 
í'Ti* .<] <5me'z ^Rifioz Angel Ca-
M ío . Mesa,. _ 'Migutef Cárdenas 
Urhaiuo. Anirmin Aranda 0'--u- 
f :  aI Arí’nda ns.rnra.Ga-
» í f L  ^  ''RMnfo. Sebastián 
Marín,. J n sn Gil Rofn J¡a  .Anto-
*  a ^ " p f  Arahda Antonio TJai.. 
bras Cutmrrez^T u-R MJra Mnrím

mfíhSOvS&6nJ ier9n -^ ¡n dsoa*.Muñoz Pozo (de CasamboneUa^ 
Gonzalo García Márquez v  su 
muier y  hermana noIítica'i-"JuS:- 
t® y  Ana l ’rpvino y  Rfaz rja. 
j<> Antonio Reina Podrirme7 tn,
K.ar í r<!,“ / .«* *  v « r S i á ?
rranciu'.a Gómez Rodríguez, An 
tomo Fuentes Gárcí-a v su nwf 
. p  María VilMobos 'Gómez ^  
Jos-eta Sánchez Rodríguez, \Z 
Vinos de esta ciudad quí-en©s pn- 
tíiendoi tener otra el as/de  
bienes quer> no han si
do obicto- de ocupación ¡a
fer e?,(;70S 06 Ia Ws™™sabili- aad pivi] efue ptietla üieclarlairs® 
P  ***«>■ expensen^ w r$ m_ 
te ja  Jos directores W Bancos. 
Caías de Aborros, Estal.Inci- 
mienfos de Créditos y "CompW- 
fííais o Empresas de cu-aíquier 
cliase, así como a euaímii-er p,er- 
teon-ai o Entidad que tengan en 
depósito, administración, o en 
bualquier otro concento,' bienes 
efectos, títulos O valores, de la 
propiedad de lias personas co'n- 
línai las cnal.es éste texptedi-ente sé 
dirige, o ,h'u hieran de bacCr pa
gos ® Tais mismias ,qn-e no srian 
iPteSrestes o ríSntais para pule ten
gan y* entreguen rféTación de los 
expresados bi-enKs o pacos 'a 'és
te- Juzgado esnec;,'J. inp©~cIb®do« 
Uno ‘"de no KncerTo. 1®<- oararán 
las responsabilidades c ' ®n do- 
jjeclio procedan.

Se requíer® a sí mísr ¡a Cuan 
tas personas ÍndfvBiu¡;A s o co
lectivas Hayan -adquirido bienes 
propiedad d-e Idiebas personáis 
fencatad-as con posterioridad al 
9ítí de julio de Í93ó ..piara que pr® 
s-enten relación d-C dichos btónes 
índdando su- situación.

Y -asimismo se interesa a to
dos los Alcaldes y Delegad pá 
de Hacienda nava qu'e remitan 
ícifeicítós íte Iqs Q(jé*

eu 2ps -amiUaramíentos, reparti
mientos, registros y Otrasto de 
|¡a- jiopi-edad de las misniKis,- e 
inviten a todos cuantos tengan 
Conocimiento de bienes propios 
de jas citadas personas panal 
qn-o h-agao majiií-cstación d-e 
ellos a -este J uzgado especial, a 
l;os mismos finos de Su ocupa
ción preven (iv-a.

D-ago -en Alora a 29 ¡de s-ep- 
t'i-embre d-e 1937.—Segundo añb 
triunfal'.—Antonio Esteva.— El 
S-ecreiario^ Eulogio- Rozas.

Teruel

En virtud 0c ío acordado pon 
el Señor Juez do Primera Ins
tancia de -este P-arljdo en expe
diente número 101 „ sol irte incau
tación de bienes, contra P-ascuiaT 
Gómez, Pérez (2), vecino dd 
-Guiadalaviar y cuyo actual párá 
doro se ignora se requiiere- -a 
Kliclio expedientado- para quid en 
el término d-e ocho días com
pare-zea ante el Juzgado de Pri
mera- Instancia de Teruel, sito 
¡en Amantes, 14, p-erso-nalmentie 
o por escrito, alegando lo que 
en su. descargo -estime prooed-en 
fe b-aio ap-ercibimiento- -de ;q(liiei 
si no lo hace le parará le* per
juicio a /qne haya lugar.

Teruel 28. de septiembre dé 
1937. Segundo Añio- jTriunfal.—El 
Secretario^, Luis Slgülenzol.

E!n virtud de ío acordado po¡n 
el Señor Juez de Primera Ins
tancia 'de este Par'ido en lexpe- 
iáiente número 102, sobre incau
tación de bienes, contra LiaurWab 
no Martínez For-n¡es„ v-ecin-o -cjtí 
Guiadial-aviar y cuyo act-ual pára 
dero se ignora se gequi-ere a 
dicho- expedientado para qn© en 
el término d-e -ocho días com
parezca ¡ante el Juzgado dd Pri
mera Instancia d-e T'eruiel, sito 
en Amantes, 14, personalmBntlei 
o- por escrito, ¡alegando lo quia 
¡en su ¡descargo -estime proceden 
f e  b¡ajo- apercibimiento qufl 
vsi no lio hace le parará e f -pteír- 
juicio a que haya lugar.

Teruel 28 id©. S-®pti®mbrl© 36 
"J937. S-egundo A*ño TVimiíal.—Eí 
Sc!crft.^i-fe. jA ds "Slg'ücnz-a..

En virtud de To acordado por
el Señor Juez de Primera Ins
tancia ¡de -este Partido' "fen fe¿p«- 
diesfe núu?.«ro M*3, s-obr© incau-
AS-tf'he; íA-Sdíí®, ¿t&Mfágí
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P é r e z  H e r r á e z s v e c in o  ¡del 
(jita d a l^ v i^ r  y  c u y a  a c tu a l p á r á  
d e ro  se ig n o ra  se re q u ie re  a 
d ic h o  e xp e d ie n ta d o  p ar,a q u e  en 
el té rm in o  d e  o c h o  d ía s c o m - 
piairezoa ante el J u z g a d o  d e  P lo 
m e ra  In s ta n c ia  d e  T e r u e ]v sito  
¡en A m a n te s , 14, p e r s o n a lm ^ ite  
a  p o r  esc1tt<x. a le g a n d o  lo  a i © 
e n s u  tjescttrgo estim e p ro c e d e n  
te . b a ja  ape rcibím u e nto  d e  q u e  
si n o  lo  hace le  p a r a r á  ieT p e ri- 
Ju ic io  a . q u e  h a y a  lu g a r .

T e r u e l 28 de S e p tie m b re  d é  
1937. S e g u n d o  A ñ o  T r i u n f a l .— E í  
¿Secretario.* L u i s  Slgüenzia.

, Etn  v ir t u d  d e  lo  a c o rd a d o  p o r  
e l S e ñ o r J u e z  d e  P r im e r a  in s 

t a n c i a  dfc ¡esta PiarfSfdo ®n expíe- 
'd ie nte  h ú m ie ro  104^ s o b re  in c a u - 
tiació¡n de bienes^ c o n tra  J o a q u ín  
P é r e z  G o n zá le z^  v e c in o  de> 
G u 'ad alaviiar y  c u y o  a c tu a l párá! 
d e r o  se ig n o ra  se re q u ie re  a  
d ic h o  e x p e d ie n ta d o  p a r a  q u e  e n  
iel té r m in o  d e  o c h o  d ía s c o m - 
ipiarezica tan te leí J u z g a d o  d e  p r i 
m e ra  In s ta n c ia  d e  T e r u e l , ^ ít o  
e n Am ia nta s, 14 , p e rs o n a lm e n te  
b  p o r  e s c rito , a le ga nd o  lo  q u e  
#¡n s u  d e scarg o  ¡estimie p ro c e d e n  
üe^^baio a p e rc ib im ie n to  d e  qulfl 
•si n o  lo  hace ie  p a r a r á  ieT p|ejr -  
Ju ic io  a q u e  h a y a  lu g a r .
* T e r u e l 28 d e  S e p tie m b re  86 
(1937.S e g u n d o  A ñ p  T r i u n f a l .—E l  
‘S e c re ta rio ., L u i s  S¡lgüienza.

'ü rm r-mn '

E n  v í r f u d  d e  ro  a c o rd a d o  ñ o r  
e l S e ñ o r Ju iez d o  P r i m e r a  In s 
ta n c ia  d e  este P a r t i d o  **n  ¡expie- 
tíie n te  n ú m e r o  1 0 5 * sobria in c a u - 
JBación d e  b ienes, oomtria BlpóíSt- 
to  G a r z ó n  M a r tín e z ., v e c in o  die 
G u ía d a la via r y  c u y o  a c tu a l pá nS  
d e ro  ste ig n o ra  se re q u ie re  a  

Jd ic h o  e x p e d ie n ta d o  p a r a  qfuie e n  
¡el té rm in o  d e  o c h o  d ía s  c o ra * 
ipiareztóa a n te  el J u z g a d o  d® P r i -  

n n e ra  In s ta n c ia  <k> t s t u *?* s ito  
e n  A m a n te s , 1 4 , pe rso n alm ia n W  
o  nior e s c rito *, ¡alegando l o  a n e  
e n  s u  ¡descargo ¡astimle p ro c e d e n  
le**4>aip a p e rc ib im ie n to  d e  quití 
si n o  lo  hace  le  p a r a r á  ¡at p e p -  
hitedo a q u e  H a y a  lugaar 

* TeTufel 28 d e  S e p tie m b re  G é  
19 3 7. S e g u n d o  A ñ o  T r i u n f a l ,—2 3  
S e c re ta rlo * L u i s  Sigüienza.

M a r b e l l a

D o n  Manuel Prieto Delgado, Jx m
de instruocádn de teste partirlo.
Por presente , y oomo compréis

tSíb. m  m \

835 dé la ley de Enjuiciamiento 
criminal se cita., llama y emplaza 
ai penado Erancisco Molina López, 
de 27 años de edad, hijo de Agus
tín y Ale jandra, de estado soltero, 
chófer, náturai y vecino de Ilute, 
con domicilio en la calle de Pedro 
Gómez, ¡núm. 25, para que én fci 
término de diez días de aparecer 
inserta la presente ©n el «Boletín 
Oficial» do la provincia y «Boletín 
Oficial» del Estado, comparezca ¡an 
te este Juzgado 'a constituirse ‘en 
prisión para cuhipllmíenío de la 
condena que le fuíé Impuesta en la 
cansa que so le instruyó por este 
Juzgado con er ¡número '43 de 1934 
Ipohne TjeistioPes y da fío s, r

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las ¡autoridades v agen
tes de la policía judicial procedan 
¡a la busca y captura dé dicho pe
nado, cuyo actual paradero s.e íg- 
tnora y que pe fugó de la prisión 
provincia! de Málaga tel 20 de julio 
de 1938 el que caso de ser habido 
¡será ingresado en la misma la dis
posición del limo. Sr. Presidente 
de la Audiencia tíe dicha capital, 
previniendo la dicho procesado qué 
caso de no comparecer ni ser habi
do será declarado rebelde. ' i 

Daido ¡en Marbella ta 28 dé Sep
tiembre de 1937. II Año Triunfal. 
—Ei juez )de Instruccióta, Manuel 
Prieto. — El ¡secretarlo, Josíé Qfir-
VÍflÓ. - i  ¿ • T f * f f
f ■ f r n  r r  r’ r* p  r n ^ F !  m  

V i t o r i a
Don Ciarlos Cuerda Séhtaiá, febogh- 

do, secretarlo de la Agrupación 
de Jurados mixtos de Trabajo dé 
Alava y juez instructor del ex
pediente que se ídirá.
En virtud dé lo ¡acordado étt él 

expediente que tramito por designa 
dóin dé la Comisión Provincial dé 
Incautación dé bienes ,contra don 
José María Uruflueía, vecino de 
Vitoria, que residió én Bunamhlo, 
Ayuntamiento de Lezama Y Atavia)/ 
hasta poco antes de la liberación1 
de este pueblo por oí Glorioso ¡Ejór 
Cito, y ¡actualmente fen Ignorado pa
radero, para declarar kdminísfriatí- 
yamento la responsabilidad WM1. qué 
sé le deba exigir, oomo consecuen
cia de ¡su oposición al triunfo del 
Movimiento Nnctonm Salvador de 
España, sé oitift la tíiého Individuo 
©n cumplimiento de lo dispuesto én 
la orden de Ja ÍVesídencia de üai 
Junta Tóentoi del ^Estado, de te
cha 19 de marzo último, por me
dio deí presénte Mido qué se pu- 
Wteará én el i<Boleftfn » dcJ 
listado, ;; fea. * * '& 
á fin de qué dentro ú ó \ iévmbio 
tíe ocho días hábiles a contar 
la inserción del presente *ti dichos 
periódicos oftdam  oom parezca uta ■ 
lo este Juzgado instructor f Prado 
número 9, bajo)), pemnaimcute o 
por escrito plegando y  probando 
íen Su defensa cuanto estime proce
dente, bajo apercibimiento de * ? m  
pW. iíMH T'*.

•juicio a que hubiere lugar c-n dere
cho.

Dado en Vitoria k 29 de septiem
bre de 1937. Segundo Aflo Triun
fal. —* El juez Instructor, Garlos 
Cuerda. — El secretario, Ramón 
Z-amlr. r ¡ • í

EJea de ios Cababeros
Don Eduardo Aizpún Andueza# Juez 

de Primera Instancia e Instruc •..* 
ción de la villa de Ejea de fo? Ca- 
br-VcSros y su ,partido e 'instructor 
del espediente que se dirá. 
Cumpliendo lo acordaao en éf ex

pediente que bajo el número 318 
tramito por designación de la Comi
sión Provincial de Incautaciones, c°n- 
tra don José Mayayo  ̂ Pri
micia/ vecino de Laynna, ac
tualmente en ignorado paradero, pa
ra declarar administrativamente la res 
pon-Sabilidad civil que se le debe 
exigir como consecuencia de 6u opql 
sición al triunfo del Movimiento Na
cional, se ólta a dicho individuo en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de la junta técnica del EBta- 
tíof fecha trect de marzó y por medid 
tíel presente edicto que Se insertará 
en el «Boletín Oficial del Estado» y 
de esta provincia, a fin de que dentro 
del término de ocho días hábiles 
oomparqzca ante este 'Juzgado Ins
tructor, "personalmente a jJOr escrL 
to alegando y probando en ®u ‘de. 
fen^a lo que estime procedente, bajó 
apercibimiento que de no compare- 
oepr> le parará el perjuicio a que 
hubiese lugar en derecho.

Dado qn Ejea de los Caballeros a 
31 de septiembre tíe 1937.—Segundíol 
Año Triunfal.—Eduardo Aizpún.—El 
Secretario* francisco Fernández.

Don Eduardo Aizpún Andueza# Juez 
de Primera Instancia e Instruc - 
ción de la villa de Ejea de fo3 Ca* 
baílelas y su partido e InStructq)4 
¡del ¡cxi^dienfe que «e dirá. 
Cumpfiendo lo acordado en el ex-

Eodíente que bajo el número "407 
ramlio por designación de la Co. 

misión Pi^Mnclúl ce Incautaciones, 
coiitra don Je*>ús¡ Otal Cam
po^ vecino de prés, ac- 
íualm<icle en ignorado oaradfcrc)* ¡Ta
ra declarar ádmuUst r ¿ - l a  rc«s 

civÜ ^  -svi ¿o uúfc*.
extgw' v̂ü4í*o cpw-
alción al udonílo *̂*-1 
clónal* Be cita a tífciio :/¿u‘ v e n  
cumplimiento de lo depuesto 'ba k  
Ordeiv de h ¡unta Técnica del Esta, 
do- fecha trece‘de marzo y po¡r mediq 
del presente edicto ijue se insertará 
en el «Boletín Oficia! de* Estado» y  
4® ^ -'Vvi que
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•de! término cié odio clífe b fe lfe  
comparezco ante fe te ¡azgafe bife 
ti’i¡c.!o ¡y pcfeouajm n > pov m cfe 
lo, ale pana 0 y prvhmih £ -en fe 'a,. 
ÍCirfe y; r¡!K; pifeh: feOCL-feufe fefe/ 
apercihinii'-iita que el.. iev eompv’o- 
cer? le parará el perjuicio a ate 
haí uie ce lugar tu  doce cao.

Dado en Ejea de jos Caba peros. a
30 de septiembre de UPi/, SegurPrj»
A i. a Trm níúfefe ’ e ■ ■ > ¡-fe Ahpá n .-fe l 
Secretario* rran •' -o . Fenífeidez.

Logroño
Don Salvador S;fecfe.ox Tofenfefoz 

Aiv primera fefeaifea :e brarüe- 
e fe ; de: par (Id o a a fefferoife 

' ida;. :• juez cpmdfe. VfmLPrxLo pon 
la  ( 'amisió n, lir a san fefe f e  b m a u fe  
cLun. a o .nanos o .;..i.;¡ Tvrm>;?fe'g 
pora Vj.ferrar exm'dfejóo . mu e m>->
clar/miéi: ¡femó: femfefea aú -c ,.aa;a 
¡Sfenmpfe rVfeí fe / vafeó fe ]  yo y 
Tvrnofev, Sen MbrMfe, de Logroño, be 
acordado na. oí mismo, expedir ai 
presen u\ moma lo mfe íleo/ por oí 
qtio no cita ¡a>. fePorfeo presunto 
rerqwn sables, actualmente en y-nora 
da paradero, ;a íiu do que en es 
término de ocho diñe .hábiles com
parezca panfe este Juzgado especiaq 
personalmente o por escrito- pa
ra . qo.fi alegue y pruebe en s'u Se- 
fenea lo que jesiínie procedente, b'a- 
jo ¡apercibiratení.q que, de no veri
ficarlo, le p araré á ;el perjuicio ñ 
la que hubiera lugar. Vn " -  s 
* Logroño 29 dé septiembre de 
1937. Segundo Año Triunfal. —E! 
juez instructor. Salvador Sánchez.

Bilbao

Ei TOapítán Juez especial de Ihc’ati- 
tac-ion es mí.mero 4. Fraga saber r 
Que en ví;rn;.a. de lo acordado en 

vi expediente número 19 do i 937
que fenmlío por designacLín tío lía 
(mroifetín. ^ t C A ' U x c u d -  Lo umam.aoes 
enturo flor?. femó Mxfeó.. Bfemó'vegfeL 
yo?! fea y J eudfilm.-rg. vfefeuo tío Til- 
•¡bao,, royo paradero ce fy*
mora, para declarar ■fldndniriícatí* 
vamente m rrspo orlad Ovil 
que se lo debo síandp como cons-e- 
cvrcncía de m  €  posición al glorio* 
feo ^Movimiento Español, -so cúa 'El 
dicho individuo en ciunprmñeníú 
du m dhqafefeo yon Ta*-orden de fe
tí moa Tfeafem. L:z r.fe feo tíaófen ;J 
tU: m-ferna ( : ’:.■ ;• t•.¡ gryy-:•; m? fe 
•íúUi.  ̂Ofe.í- ' L • ; . . p̂r
ly><Yilfepve tío futí Ltí.. foisLo d o t  

pres.eute odúdro usn- so b ŝí'Vhvol 
te í.1 Li>.be:m fetíL-r.i! / Evm/y 
y -.en ú! de estú pro vio ¿fe, a Úú dé 
q u e  d ó q i m  áév ' fo C P iíro  d é  y u b íb  

ifeblioe slgoJevuey a L.. matíí*- 
e¿ún UiU ]vfL‘>. x-n , •» r. P tí

ofieiaíüs, i o } ¡ ü ¡ m r :r ^ A : i i  m d o  ys- 
té Juzgado insiFuctor. o erse y eje mo
te o por escrito yde-amílo y pro* 
bantiÔ  m  m  defensa eauiifo ostbiie 
pro ocd-'c/iié, .o.ujo á].) fciav j j mi i-én íO
que dé m fm m k k  & pmmú  al pe^

■brido i1!. c q : &  Lo'b'Lr- Lu'gar en ' d c - ó -

fv tío  :m LliOivO o '19 de septiom- 
•■.■;;■ . y. ■} o y. y    ;'!Z '’-i.'j rátl-'a v ¡¡ hí#
f í . ,;tí; ¡ /'.   :.\J '•: / • : •. ̂ ’g • f :
L loo Lu Lüélü. . V; '

feay 3;Ltí[: pyg Caíé-i^^’ 

Den. tí!or-er,Lo Larí.?;on y  Svivocey
- r v ^  /

'vl'Zf v s =:. "oa'Ovi.0 o  1’ o o . '" ¡q  

do i rv;v-; g'v,; :2(p núrroro ' 139 ana

’ ef ' 1 ' i» a »ln j ^
dita a ;a ¡lo. Lome tíLomrro, véclriG

A l 1 t̂. I (.'!(.> (
ignore.1̂ - íumaum'O. pef'.a. qa :̂  yo j l
11 r« i v  ̂ x> i m ^
Í~ x ^( J y k . ' >
 ̂ . rrt i mr

u.Loúe -.; •,;;:i,„g,:1 y...;. y -,,;y j tí. Vy- g a l 
, - nc'r ? jt

1 f < ” e 2 n s'»\vmv-
ci:ii dio inmyooeioros ,p.rr€a dc’ola- 
ra r póniloí:a'ra|aipuT;€-€Íü' ín 'rropon- 
a í fe ;> 'erl rprc so fe to  exigir al
" i 1 k ' f Cr  ̂ T ■ pm, 0̂

op.: - V|ó,n ef L im Po tíaí ' ^ o v v t m o n b o  

N o:.: o a  ?¿_ J>.aj o &p crd/ú. •.lento que 
i  ̂ c o r« 'a él oeiy 

m icio > m  uve o ayo lugar. :
'Diado en Sos fiel Rey Católico ^ 

:2S 'de .aenüciv.brB 'do 1937. Segundo 
'Año- T r iu n fa l — E l juez fe s ira c 
tor, Fernando Lanzbn. ¡— É l secre
ta r io ,’ E lias Geryásx ! > .  i

Bujalan ce

Don Fémún'do Cap de vita' ño Uui- 
líema, Juez lis 1 instrucción de 
B ir  alance. • / , - •. ¡
Par el presento ¡se dita U don 

Miguef ño la Cobo Morante, cuyo 
¡actual 'par a a ero se Ignora, para 
que en término úo orno días- Mbi
fes compai-'-u/ea é^ur Lf. Juzgado,

. perronaiinena; o por úlvcrifo 'pora 
Dlegar ;r mrobrr ¿ v  r u i  ú ñ e n s o  Jo  
que ystime r + r v o e á t r n ^  por 'halior^ 
To ind. íiu „ ",í . urdfeote qne
instruyo i - w f h m  derñnacfó-n íadrní- 
r istra tiv a  ú* r L spou . >irtíuiad •ci.vd 
que n o  l o ,  ñ vt .j  e? ’p <. consm
cnenara de ;u o p rL 'g * '-  s í  triunfe! 
doy Movúnjrrdo " Nae:o>¡ag iapercl- 
Mándois qno Líe Sis h ered o  fe pa
irará el n eiiu icio  B que ‘Luya iogetí 
én derecho. v • !

T?;p.:v Vi:; o - y  y-, •purd vubco tía

ftí-vhr. -■•«• ' I d ' yypo'tíytlq, iLylrfyph 
nerngdo- ■■■•■••' ,■

Dm. Cñpémlk di ífefe
ifefo.Lg Juez d e  • Insifuceíiki M "  

¿.'rnfeLalOtí, ' ' i
itívi ei praóübfh u; eíia. d dois 

rlumie:. idfpa f'ayr..-;g ' c u y p  
Del nal pn¿ refero so Lymfa^ pará 
que éix l i^Liiu de mbm hábi
les ceoLoaíév ca m ú o  é i . Juzgado»

a ñQ£ m&tta m m

o i erar y onobm; :en su doioeso. fe 
que -nyufe ,>f : . . L e í 1 o, ; m; hubor-

t i i a ' ) ,̂(Uj
L o s  voy o oo i...re d c;o  o r a c ió n  údmfe
feo:uiivú.  de rsspoi;.s::úú.]jr;ad civil 
■ym :•>••., lo ñ d . i y v  fe lfeo  Temo -consó- 
o : :OOj.(or ; ó o o o. opofeeú’m :aí triunfo 
•ó o Ó Lro:'.'o o-'y-, feyncfena.1, ' íapinrel- 
'"■■fe*-dcio mv> de feo ho.oorTo b  pa- 
erará eu p eija ic io  ¡a orno baya lugar
too. d erecho : " '* fe , ‘ v

<\ t i>!C ? í  u : O.  ̂ .,037,3 r_j
í . — fe  oi« /, ‘ ' n o  r p-

ív..'"-.'.ou.    m osoóeii,euIo, Jo Oífe/úimO
ioo-igaUOn y, i í fe c i

Do:y Fernm feo Cbipí!m-rfe tío ' G v l -  

d o r o ; q  Jaez  do iüfeouecfen, de 
¿Biijiñirace. ' v 7

 ̂ P or fe  pros ente :ss c ita  \& don 
. ¿áeniando Gumferez G.oBzáiez, 'cuyo 
Bernaí’ paradero Te Ignora, pana 
f e s  m  i d o - i x U i o  do d io  di03 ), E l
le . comv>ar.ezcá  ̂ i u  J  . r r  cab, 
P f:r'v>nafn7coL' .0 par feefefe pacs 
ylcgar y proim r íou 00. dfeífena fe  
que es time procedenfe. pa c h aber
ío as/ m^onjario e.u €.xí)e,r-f'mte que 

K'fere doc'iaracV';  ̂ Sadmi- 
m st?atl:ra de reópocxab'fe.coid civil 
que so x. ¡debe exigir, como conse- 
ciiencia ;le oa ¡oposición !al triunfo 
del M ovim iento. N acional, ' tapercí- 
bíéndole q.ne d e  ' n o  'hacerlo le  pa
gará el perju icio a  que h&y& lugar 
ien ¡derecho. ^  ..

Buj,alance '25 de 'septiem bre' de 
1937. — E l juez. Fem ando Gap- 
deviía, — E l secretario., Feliciano 
Delgado. ' ■ &  1

D e n  Fernando Capd.evita de Gul- 
llerna, Ju ez de" ínstrucsiód  de 
B u jalance.
Por eí presente isa cita  $  don 

Afeonio Sáncbcs Campos, 'cu yo 
iaéitiaí paratíero ¡se igfeoro, para 
que ¡en termino do ocho días háb i-; 
L;s bompar-ezca 'ante él Juzgado, 
Yíerxon.oínionfe • o j.)or ¡escrito para 
i íegar y proí^sr en su defensa lo , 
que ¡estime j> 10 ceden te, por .Jiáb or
lo  así Acordado én expccliente que» 
instruyo sobre d eclaración la'drní- 
aiistrativa de - responsiabiiidiad 'civil 
que se le Uel;e exigir, o com o _con.se- 
énencía de :su bposicion  ¡af tritivifo- 
m i  I d m d ó W i á  j  Naofeiiial, laperd* 
feJn¿..:k ' qtm 'fe he- feaCcfec? Jó pa- 
mcú i : i  (nfentfeo h. que Lóyh í m ^  

ve. Li(r¿x-lKh fe. ‘
ífejfeMMfe 9S fe áa

feTL •— fh.'"looz. PfmnvVdfe Cap- 
e f e f e .  — El Foüeiasap'
Jifegafe, ■' f

T etuán

Don ñúmpo Pérez y Alcalá . del 
•Olmo, Juez esp ad a! de i a  Comi
saría de multas en esta ciudad. 
H¡ago¡ ¡mbdr; Que co a  e i númcrQ 

m. ita EñA te eutfsa taamií$
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m  leste Juzgado expediente baria 
exacción por vía de apremio ae la: 
mulla de cien mil pesetas impuesta 
por ia Superioridad lal abogado don 
Manuei Espinosa Rodríguez, por 3 
bus actividades contrarias ,£U Glo
rioso Movimiento Nacional, en cu
yo expediente tengo acordado anun 
ciar ¡al público el embargo de la 
finca Rústica que se dirá, su próxi
ma énagenadón en ¡subasta ,1a ca
rencia de títulos 'de propiedad y no 
aparece inscrita en ©i Registro de 
la propiedad inmueble de este par
tido i . 1 1  ¡ | ' ■ i , I r : 1

Terreno situado en Llanos de 
MaiiáUem, conocido por Hacienda 
,«Santa Sofía» a la derecha de la 
barretera a Ceuta qué linda al Nor
te oon dicha carretera y ai 'Oeste 
con Uiad Lita. Tiene ,unia superficie 
de 27 h.. 81 a. xy 30 oentiáreas, 
de las que se han roturado 13 h., 
07 a ., y 83 oentiáreas. \  

Contiene oasa-habitací<Sn, cuadra 
y porqueriza»; gallineros, barraca, 
pozo con grupo moto-bomba, plan
taciones de muíales y acequias de 
mampostería, tasado pericialmente 
en veintisiete mil trescientas noven 
(ta y dos pesetas. I i i • 

Diado en.Tietuán ti '28 de septiem
bre de 1937. Segundo Año Triun
fal. — Ramón Pérez. — El secreta
rio, Eduardo Cercotes. <■ ¡_ i

La Rambla

Don José Manuel Fernández 08 
V®Lderr®m« y Domínguez, 
Juez de Primera Instancia e 
Instructor. Especial de esta pan 
lido. i
.Por el presente s© requi/éfré 

MI represen tantlet diev ia  
® Alfonso Arroyo Fernández, ve 
ciño <Je San .Sebastián die 
loa Caballeros y cuyo ®c-

< lu«¡T ■ paradero se ignora para 
icru© comparezca ante este Juz
gado especiar establócid’o én 1® 
casa número dos de la calle 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término de ocho días hábi
les, bien personalmente © por 
escrito, paira que alegué y pníe 
be en su defensa lo que estim|é 

procedente en las actuaciones. 
que contra ef mismo se siguen 
para exigir la responsabilidad 
civil en que fía incurrido por 
sus actos antipatrióticos y con
trarios al Movimiento N®cion®Ii 
galvador de ia patria; previnié(n 
dolé que si no oompareoe je pa  ̂
rará el perjuicio que proceda.

Diado , en La Rambla a 28 de 
Septiembre de 1937. ("Segundó 
Año Triunfal.—Er Juez de Pri
mera Instancia, José Mianüel 
Fernández de valdierram®.

Don José Manuel Fernández d© 
Valderrama y Domínguez, 
Juez de Primera Instancia é 
Instructor Especial de esta par 
Udo. * i
Por el presente se requisé 

a Antonio García Lesmes, ve
cino de San Sebastián de 
los Caballeros y cuyo ac
tual paradero se ignora paral 
que comparezca ante este Juz
gado especial establecido ©n la 
casa número dos de I® ©alie 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término de ocho días hábi
les, bien personalmente o por 
escrito, parra que ¿legue y pru© 
be en su defensa ¡o que ©stimté 

procedente en las actuaciones 
que contra er mismo se síguén 
para exigir la responsabilidad 
civil en que ha incurrido por 
pus ¡actos antipatrióticos y con-' 
Crarios 01 Mo menta N®clon®í 
Salvador de la ^atria; prevLnté&i 
dolé que si no comparece je pa
rará el perjuicio ¿ju© proc©d®.

Dado ien La Rambla ® 28 de 
Septiembre de 1937.. ('(."Segundo 
Año Triunfar. -EI- Juez de Pri
mera Instan \  José M,anuel: 
Fernández d - Valdércam®.

Don José Mánuei Fernández, 06 
Valderram® y Dommgüez, 
Juez de Primieira instancia ie 
Instructor Especial de eslíe pan 
tido. - I I-
Por el presente s© r©quí¡é¡rS 

Joaquín Siag Triplán®, ve
cino ¡de Siajn Sebastián de
ios Caballeros y ¡cuyo ¡ac
tual paraaero se ígnor® para 
que comparezca ante esta juz
gado especial establecido en 1® 
cas® número dos d© 1® Calle 
Miguel- de Cervantes, dentro" 
tiel término de ocho días hábi
les, bien personalmente o por 
escrito, parra que «legue y prua 
be en su defensa lo que estimtó 

procedente en las actuaciones 
que contra ©i mismo se sigu.cn 
para exigir 1® responsabilidad 
civil en que h® incurrido por 
sus actos antipatrióticos y con
trarios ®1 Movimiento Nacional 
Salvador de |a patria; previniéln 
dolé que si no comparece le pa
rará el perjuicio que proceda.

Dado en La Rambl® ® 28 de 
Septiembre d© 1037. (' Segundo • 
Año Triunfal.—Eí Juez de Pri
mera Instancia, José Manuel 
Fernández d® valderram®.

taragoza
Don Pablo de Pablo Mateos, Juez de 

Primera instancia e Instrucción de 
Zaragoza.
Por él presente edicto &fi cita e, 

Matías Moreno Pradilla, vecino que 
fué de e-sta capital, calle dei Tempjte, 
número, 3, entresuelo  ̂ y cuyo ’ ac
tual parado*® se Ignora, para 
que en el término dé ocho. d{a3 can
tados desde el siguiente ai de la; 
inserción del presente fin este pe* 
riódico dflcSal, y que sean háhllies 
comparezca personalmente o por es- 
criíQ para alegar y probar en su de
fensa lo que estime procedente, en el 
expediente que se instruye con el 
número 211-1937,v para declardr áQ 
ministrativamente la responsabilidad 
civil que se deba exigir al mismb, 
>cpmo consecuencia de su oposición 
al triunfo del Movimiento. Nacional; 
apercibiéndole que .de no ft acerló 
le parará el perjuicio a que hubtierje 
Jugar.

Dadq ép Zaragoza a 28 de septtemí- 
b«¡ de 1937.—Añgel Miranda-—El S0- 
.crétarioí, Femando García. 1

San Sebastián
"Don José' Luis Ponce de León y 

Bellioso, Juez de Primera Instancia 
e Instruocdóri y especial número 1 
para instruir los 'expedientes * dfe 
incautación de bienes oe la provin
cia de Guipúzcoa.
Por él presente se cita, llama y! 

emplaza, a todas las persona'3 que se 
inecluyen en ia relación que se acom
paña al final; las que actualmente se 
encuentran en ignorado paradero,, par, 
ra que en el término ae ocho dfas 
hábiles contados cé:díe el día siguiente 
al de la publicacdón de este Edicto* 
én los Boletines del Estado y <a 
provincia, comparezcan ante este Jua
gado especial número 1, sito en íois 
locales de la Audiencia Provincia* 
de esta ciudad, personalmente o por 
escrito, .para que aleguen o prueben 
én su defensa cuanto estimen opor- 
turno; pór 'tenerlo asi acordado en 
los expedientes de Incautación de,Bie
nes de ios húmeros que á continuación 
se indican y que se instruyen en 
éste Juzgado especial para aecliarar 
aqniinistrativamente las tesporfsabifi. 
dadfes que procedan exigir a las -per̂  
sonas, referidas, de conformidad con 
lo preceptuado en los. Decretos d¡e 
13 de septiembre dé 1936, 10 de 
énerp de 1937 ,y Ordenes de esta 
útlima fecha y de 19 de marzo '‘fleL 
actual; y apercibiéndoles que de no ; 
comparecer íes pararán ios perjui
cios a qué hubiere lugar.

Relación de personas a quien
c fa , \ k m  y ár

3813
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1.0 Don Felipe de León Calvo, ve. 
dno.de Villafranca de Orla, expedien
te número -24 .

2.0 Don Juan Urbleta, de Irún, 
expediente 28 .

3.0 Don Mariano Regueiro B°ado, 
de Irán, expediente 90-

4.M Don Nicanor Fernández CM. 
vite, de San Sebastián, expediente 103.

5.a Don Plácido Castro Rivas, do 
San Sebastián, expediente 104.

.o Doña Luisa Qurruchaga Qoemitr 
ga, q« Azpeitla,'expediente 105.

7,.a Dpn José AntOni0, Oyarzabal 
Oyarzabal, de Azpeitia, expetftente 106.

8.a Don Martin Oyarzabal OyaiV 
zabal, de Arpeltia, expediente 107.

9-° Don Joaquín Oyarzabal Oyar- 
tabal, de Azpeitia, expediente 108.

1Q. Don Rafael Pugnao Molinet, de 
Azpeitia, expediente 109.

11. Dpn Ildefonso Gurruchaga Aji- 
z¡oia,. de Azpeitia, expediente 110-

12. Dpn Carmelo Loinaz Galarra-| 
8a> de Azpeitia, expediente m .

13. Don Faustino Azpiazu Arrio-] 
ta, dp Azpeitia, expediente 112.

14- Dpn Miguel Iriarte AguimeJ 
zatíal, de Azpeitia,, expediente 113. k |

15. Dpn Ignacio M.8 Iriarte Agul- 
íTezaba!, de Azpeitia, expediente 114 .

16. Don Inocencio Larrañaga U®a- 
Waga ,d© Azpeitia, expediente 115.

17. Don Remigio Eguiguren UciUn* 
de Azpeitia, expediente 116.

18. Don Antonio Idiazabal Alzpu-¡ 
rúa, de Azpeitia, expediente 117.

19. DOn Manuel Olazabal Ou« 
rruchaga^ de Azpeitia, expedien». 
te 118.

20. Don josé Antonio Alfuna Oa- 
rate, de Azpeitia, expediente 119. ,
. 2 1 . Don Martín Barrena Ouítia, 

de Cestona, expediente 1 2 1 .
22. Don Juan Manchóla Aguirre, 

de Legazpia, expediente 126.
23. Don Juan Ilurbe Apaulaza, de 

legazpia, expediente 129.
24. Don Jo é Amtaga Echerarreta, 

•de Legazpia, expediente 130.
26. Don Faustlnodñuti'itegul Serra, 

de Legazpia, Expediente 144. j

27. Don Eleuterio Gájparsorb XIr- 
celay, de Legazpia, expediente 145,

28. Bernardo Legorbitru ífiní'rite- 
gúl, de Legazpia, expediente 147."

29. Don Jo é M8 Aguirrezabalaga 
Unsaln, de Ava, expediente 135.

30- DOn Ciríaco Uriarte Jáuregui, 
c de Anzüela, expedíante ¡48.

31. Don Aveiino Sun Sebastián 
* Barandlamn /Jé Anzucla, expedim. 
te 146 .

32. Don Ventura Jmiregni Azcára. 
•¡q- de Anzuelo, expediente 150.

San Sebastián 0 21 d¡c Septiembre 
•d* 1937.—Seganúto Af>© Tí<üU«¡»--R1 
•Juez, jo*é Lut* Foneo de Uó»-—H

Zamora
Do nMainueX Martínez FerWáW 
ap t^paiiizisTri d|p zhf "zap 
opujqtuou pjioadsai Á eaoccwz 

Piafa Ija caus© que se dirá;:
Por el presente y lep, virtild 

fcfei los acordado en "I® cUusU 
númiefro 25 d el937, del Ju&*¡ 
gado de instrucc4ó(n de Alca* 
fiioes sobr ehujrto d© efectos 
de li» ©asa habitación en el pu¡& 
blo de Tolilla^del raaiestro nS* 
¡doma!; don ,Antoiwlo González 
Fiemánidez, Cuyo actual: pAra* 
Idero s ignora ,s© «fita A dSchd 
Tnaestr o afín de que comp©- 
trezc aante 'este Juzgado dentro 
(del término dide ocho días, con 
objeto de prestar diediapaciófú 
yofrecerle el procedimiento, caí 

yo ofrecimiento, a tenor d£l ap- 
tículo 109 de la ley d© énjui- 
ci¡a¡mient ©criminal, se le hiaed 

w Zamora 30 de julio de 1937.-*»
5 la la vez por ífl presienta, <_
|  Pegi-ndo año iriu n fal.—-M)a|niuje¡ll 

Martínez.  ̂ c ¡ :

\ Rute
Don Valeriano Pérez Jiménez,
1 Juez ele Instrucción en fundió 
» nes 6 Instructor de] ©xpCdien- 
I te de responsabilidad tíSvflí 
\ Contra Manuel Rodríguez,
T Por el presente siendo desco
nocido» eí¡ paradero üef 
vecjno de Iziniajar Manuel Ro
dríguez, se lie edita por míe* 
dio del presente para que ©n 
término de ocho días a contar 
desde la inserción del presenté 
comparezca ante esto Juzgado 
personalmente .0 por escrito .en 
el referido expedienté Upércibi- 
do que de no hacerlo 1© parará! 
el per juicio a que hubiere lugar 

Diad o e n Rute a 23 de s©ptiem 
br© de 1937. II Año Triunfal, 
•—El Juez de Instrucción Va
leriano Pérez Jiménez.—El Se
cretado. u- i/

, V -  [, U  M ,

Don Valeriano Pérez Jiménez, 
Juez de Instrucción en fundo 
nes e Instructor del expedien
to de responsftbilMísfí cft/U 
«ontha Antuttiio Aguilera .Oo 
bu*. í
Por. el presept© siendo "desco

nocido el paradero del' 
vecino d© lzíttfljar AntuÑ'J* Aguí- 
ter# Cobo* «e 1© cit» por m©- 

-&<> érl prcaente para que en 
término d© ocho día» a contar 
desda li* ImtwiúB dM pr*a#nMi

comparezca ante ©sW Juzgada 
personalmente o por escrito en 
©1 referido expedienté apércibi» 
do que de no hacerlo 1© parará! 
«1 perjuicio a que hubiere lugar 
' Dado en Rute a 23 de s©ptiem¡ 
bre de 1937. II Aflío Triunfal, 
—El Juez de Instrucción, 'Va
leriano Pérez Jimépez.—El Se
cretario, V I

Don Valeriano Pérez Jiménez 
Juez de Instruccióne¡n fumclo 

* nes © Instructor del expedien- 
' lie de n£®p<msabilidad dVÜ 

» contra FeUpc Jauî ea Sojda»
t .4  : P

Por el presiente siendo desco
nocido! ,eí 'paradero* de* 
vecino de Iznajar Felipe Jiau- 
nies Soldado se I© cita por me
dio del presente para que en 
lérmino de ocho ¡chas a contar 
¡desde la inserción del presenté 
po&ttpiarezca Anee ¡esTSS JUz#dp( 
personalmente o por escrito en 
'el referido expedienté apercibi
do que de no n acerlo 1© panarál 
el perjuicio a qu© hubiere lugau 
' Dado en Rute a 23 de septiem 
bre de 1937. II Año Triunfal. 
—El Juez de Instrucción. Va- 
lieriano Pérez Jiménez.—Et Sd- 
coétarioi, ( i

Don Valjeriainjoi Pérez JUmlnea,
• Juez de Instrucción en fundo 

nes e instructor del ©xpediien- 
Se de responsabilidad dvfl¡

‘ contra José Delgado Moreno.
< Por el presente siendo desco
nocido el paradero del 
vecino de Izuajar José Delgado 

■Moreno, se 1© cjba por m©- 
de la- Algaida se le cita por pile* 
¡dio del presento paera qu© e»

. férmino de ocho días o contar 
desde la inserción d©l presenté 
comparezca oütr osle Juzgada 
personalmente o por escrito ̂ en 
rl referido expediente apércibí* 
do que dé no hacerlo le pararé 
el peri«ic|o © qu® hubiere lugar
• DAdoeii Rute a 23 do sCpti^n 
,br© de 1937. II Año Triunfal; 
—El Juez de Instruccián, Va
leriano Pérez Jimén'ez.—JEl S©- 
Ifjcietario. ,1 „ w
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Don Valeriana Pérez Jiménez, 
Juez de Instrucción ©n funcio 
nes e Instructor del expedien
te de responsabilidad civil 
(contra Jua» Frías Labrador, 

nocido» e i n¡aradei'o ’ cíei 
(vecino ¡de B©niam©jí Juain Frías  
tjabrador^ se le  cita pon m e
dio. del presente para que en 
lérm ino ¡de ocho días a contar 
desde la  inserción del presenté 
comparezca ¡ante ¡este Juzgado 
personalmente o por (escrito en 
¡el referido Expedienté apercibi
do que de no hacerlo Je parará] 
el. perjuicio a que hubiere lugar 

Diado ¡en Rute a 23 de sEpti©m¡ 
Ere d© 1937. I I  Añ:o Triunfal, 
— E l Juez de Instrucción. 'V a- 
Jjeriano Pérez Jiménez.— E l Se
cretario. i

Don Valeriano Pérez Jiménez, 
Juez de Instrucción ten funcío 

• mes e Instructor del ¡expedien
te de responsabilidad civil 
Contra Francisco Carmona R I- 
vero. !: i t M  L 1 .1
P or ejf presiente siendo desco

nocido» el¡ paradero Sai 
vecino de BenamCjí Francisco 
¡Ciarmon®v. se Je cita por me
dio del presente pára que ¡e¡n 
término, de ocho días a contar 
desde la  inserción del presentó 
¡comparezca ante este Juzgado 
personalmente o por ¡escrito en 
el referido expedienté apercibi
do que de no hacerlo le parará; 
¡el perjuicio a quie hubiere lugar 
. Diado ¡en Ruté a 23 de .septjeni 
bre de 1937. I I  Año Triunfal, 
— E l Juez de Instrucción, V a
leriano Pérez Jiménez.—E í Se
cretario. U 4 I

Don Valeriano Pérez Jiménez, 
Juez de Instrucción en funcio 

, nes e Instructor de] ©xpedien- 
- te de responsabilidad civil 

Contra José Artacho Toriiaibo. 
Por el presente siendo desco

nocido» e l Duradero dei 
vecino de Benn¡mejí José Ar- 
tiaicbo Torra!,bo s¡e léc ita  por me 
nocido el paradero de Antonio 
Pere¡a Espinar, de 47 año,, de 
edad domiciliado en Ventorros 
de Baierma, se le cita por me
dio dej presento para que cu 
término de ocho días a contal: 
(desde la  inserción del presenté 
'Comparezca ante este Juzgado

personalmente o por Escrito en 
« i referido 'expedienté apercibi
do que de no hacerlo le parará] 
el perjuicio- a que hubiere lugar 

Dadiv en Ilu te  a 23 de sCptiem 
| jre  n  1937. I I  Año, T r iu n M ,' 
— E l . iz de Instrucción, Va
leria®' ‘ éi'ez Jiménez.—E l SC- 
cnetw

Don Valeriano Pérez Jiménez, 
Juez de Instrucción ¡en funcio 
nes e Instructor del ¡expedien
te de responsabilidad civil

* confpaj Antonio ÍMontiWa Cpjs 
' .tiljoi. ¡ • i 1 ¡ ,

P or el; presiente siendo desco
nocido el paradero del 
vecino de IzmajaF Antonio Mojo» 
l i l la  Castillo s¿ Je cita por me
dio. del presente para que ¡en, 
lérm ino de ocho días a contan 
desde la  inserción del presiente 
comparezca ante ©ste Juzgado 
personalmente ¡o por escrito en 
©I referido Expedienté ¡apércibí- 
do que de no hacerlo I© parará] 
el perjuicio ¡a que hubiere lugar 
; Diado ¡en Rute a 23 de s¡epti©ni 
.bre ¡de 1937. I I  Año Triunfal]. 
— El; Juez de Instruccións Va
leriano Pérez Jiménez.— E f  Se
cretario. !

Don V a le ria n o ‘ Pérez Jiménez),
• Juez de Instrucción ¡en fundo  

nes ¡e Instructor de] ¡expedie®-
; te de responsabilidad civil 

contra Francisco Hidalgo St- 
lleno . '  t l ' ¡- ■
Por el presente siendo, desco- 

•vecjno do Izna jar Francisco H i
dalgo Sillero se |e cita ,por me
dio del presente para que en 
térm ino de ocho ¡días a contar 
desde la  inserción del prevente 
comparezca ¡ante este Juzgado 
personalmente o  por escrito en 
■el referido Expedienté ¡apercibi
do que de no hacerlo le parará  
¡el, perjuicio ¡a que hubiere lugar 

Diado ¡en Rute a 23 ¡de sEptiem 
bre de 1937. I I  Año Triunfa). 
— E l Juez, de Instrucción, Va
leriano  Pérez Jiménez.-—E l Se
cretario. ’ i ;

Don Valeriano Pérez Jlmén¡e,z|. 
Juez de Instrucción En funcio  
nes e Instructor del Expedien
te de responsabilidad civil' 
contra Antonio M artín  Chí-

V - c a .  r  ¡ i ¡ t j

1 Por ¡e| preses#- Miescq*

vecino, de Izn a ia t Antonio M ^ri 
tín Chica, se íe cita por me
dio del presente para que ¡en 
térm ino de ocho días a contar 
desde la Inserción del presenté 
comparezca .ante este Juzgado 

•personalmente o por escrito ¡en 
leí refefrido expedienté apércibí- 
do que de no hacerlo le parará  
iel perjuicio a que hubiere lugan 

Diado en Rute a 23 de sepUeml 
Ere de 1937. I I  Año Triunfa l, 
i— E l Juez de Instrucción. Va
leriano Pérez J ím énez.--E l '8 S< 
.enejaría, ;

v . irinmunrunii» ■ »¡

Don Vialeriatiioi Pérez JIméne:A 
Juez de Instrucción en funcio 

. nes e Instructor del, Bxpiedien- 
te ¡de .responsabilidad -civil 
c o n M  AlQ-totóo* Joya Rodri- 

" guez
P or el presiente siendo desco- 

vecino de Im & i& r J h & tw lo  Jóyía 
Rodríguez se fo ella jpor me- 
¡dio del presente para que en 
'término de ocho día-s a contar 
desde la  inserción del presenté 
comparezca (ante este Juzgado! 
personalmente o por escrito Sn 
el re le íd o  Expedienté ¡apércíbfr 
ido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio a que hubiere luga# 
i Diado en Rute a 23 d,e s'eptiem 
bre de 1937. I I  Año Triunfal; 
— E í Juez de Instrucción- Va
leriano Pérez Jiménez.— E l Se
cretario. i

Don Valeriano Pérez .Jiménez, 
, Juez de Instrucción en funcio 
* nes e linstructor del expedien

te de responsabilidad civil 
contra Francisco Pérez V aF 

r verde. ¡ [ . I
P or el; presente siendo desco

nocidos e í p¡ar adero 'dej
'vécjno de Iznajae Francisco Pé- 
Eez Valyerde se lie ej.Ui ¿xrr 
dio del presente pára que er 
térm ino de ocho días a cotila* 
desde la  inserción deí presentí 
comparezca ante ¡este Juzgarte 
personalmente o por escrito et 
el referido expedienté apercibí 
do que de no hacerlo le parar; 
e l perjuicio a que hubiere luga1 

Dado «en. Rute a £3 de suplica 
bre de 1937. I I  Año Triunfa l 
— El Juez de Instrucción, Va 
leriano Pérez J im énez— E l 
qretaríp. ( ¡

. : •' !
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T e ruel

Ivn virtud ¡de Jo ¡acordado pos 
el Se:V¡¡ J •' líe Primera Jm> 
te l: ' ’1- i v;arlj|í.IO ©ii CjpC-
¡dioi.1 ' -.>* :¡ ; ro 106 sobr© incau
te©! ' a '• vates contra Fidel* 
Gómca '• narro, vecina de 
Guedainvi&r y cuy o actual pár a 
doro se ignora, s© requiere a 
dicho expedientado para que en 
el término de ocho días com
parezca ante ¡el Juzgado de Pri
mera Instancia de Teruel, §ito 
en Amantes, 14, personalmente! 
o  por escrito, alegando lo .que 
en su descargo estimé proceden 
|e„ bajo apercibimiento de que 
si no la ha., le parará el per
juicio ¡a q n ; haya lugar.

Teruel 28 de Septiembre dé 
1937.Segundo Año TríunfaI.~.EI 
Secretario, l  uis Slgümza.

..J ' | • .«—M—l ! ; !
En -virtud de lo .acordado pon 

el Señor Juez de Primera Ins
tancia de >este Parlido ©n expe

diente número 107 sobre iacau- 
itación de bienes contra victoria 
González Romero, 'reciña d© 
'Guadalaviar y cuyo actual párá 
dero s© ignora, "ge requiere 
dicho expedientado para que en 
él término de ochó días com
parezca ¡ante ¡el Juzgado d© Pri
mera Instancia de Teruel, sita 
en Amantes, .14, personalmente’ 

■o por escrita, alegando lo que 
en su descargo ¡estime proceden 
le bajo apercibimiento d© qu© 
sí no lo  hace la parará ¡eX piep- 
iuicio a que hay¡a lugar.

Teruel 28 d¡e Septiembre dé 
1937.Segundo Año Triunfal,—El 
Secretario, Luis Slgüienza.

En virtud de lo acordada por 
el Señor Juez d© Primera Ins
tancia de este Partido ©n ©xp¡e- 
.diente ¡número 108 sobr© incau
tación 'de bienes contra Juam 
Gómezi Pérez*, veciñot d© 
Guada) aviar y cuyo actual párá 
dero se ignora* ga requiere a 
•dicho expedientado para qu© ¡en 
el término de ocho días com
parezca ¡ante el Juzgado de Pri
mera Instancia de Teruel sito 
en Amantes, 14, personalmente 
v> por escrito, alegando lo que 
¡en su. descargo ©stim© proceden 
te. bajo apercibimiento d© que 
si no lo  hace le parará ¡Si p er
juicio a que haya lugar.

Teruel 28 d© Septiembre dé 
1937.Segundo Año Triunfal,-»E| 
Secretario,, Luis Sigüebzg,

En virtud dé lo ¡acordado pos 
i"I Señor Juez de EVin-iCi-a Ins
ten Cío rio este i'ariiib^ c-n £xu>o- 
’íl.i.onl &íiojU'iO'o IlS!) soibr© ‘rosOtu- 
doejór^ de bmiues contra T^unás 
González SoríRsoo’., vecino de 
Go®ciaí«viar y  cuyo «ctuai párá 
¡dero se ignora s© requiere a. 
dicho expedientado para que ¡en 
¡el término de ocho días com
parezca ante ¡el Juzgado tío Pri
mera Instancia de “Teruel.* silo 
en Amantes, 14, personalmCoje 
o¡ por escrito, ¡alegando ío que 
fea su descargo ©stim© proceden 
te. bajo apercibimiento d© que 
si no lo  hace .le parará ¡si p er
juicio ¡a que hay'" lugar.

Teruel 2(8 d©“ 'Mmbrie dé 
1937.Segundo Año infal.¡—El
Secretario,. Luis S© tiza.

Pamplona

'Don Joaquín María vaiapuev® 
i Isturiz .Abogado, Juez muni

cipal ejercitante d© instruc- 
ción de esta ciudad.
Por ¡el presente s© cita v  lla

ma a Miguel Esteban, chófer 
qu© fué de don José Cabrera 
Vecino de Bilbao, cuyas ¡demás 
circunstancias y  ¡actdal parad©- 
dero se d©sooñoc©,é. P;ara qu© 
¡dentro ¡del, término de 'diez días 
Comparezca ante este Juzgad¡o 
de instrucción. ®> .fin ¡de nedbir- 
¡I¡e. declaración como inculpado 
¡en el sumario número 233 d© 
1836. .que se instruye sobr© da
ños por choque de la camione
ta conducida por «¡I mismo, BI- 
11736 con un carrito de helado 
Sobra ¡el día 26 d|© mayo ds 
1936, en I¡a cali© d© Doña Blan
ca de Navarra de ¡esta ciudad: 
bajo ¡apercibimiento d© qu© de 
compadecer le parará ©í perjui
cio ¡a que hubiere lugar.

D®do en Pamplona a 18 ¡de 
¡agosto de 1937.—Joaquín María 
Villanueva.— E¡ Secretario' judi
cial José G. de la Tprre.

Don Joaquín María Yillainueva 
' Isturiz .Abogado, Juez muni

cipal ejercitante d© instruc
ción ¡de esta ciudad.

, Por t i  pr©s©nl© s© cita y lla
ma a Juan Gómez Ortíz, ¡de 42 
¡años, soltero, chófer, y  vcieno 
¡dei Bilbao cuyas, '¡demás 
circunstancias y ¡actu#!. piárade- 
¡dero se • desconoce,é, para qu© 
¡dentro del término de diez ¡días 
Comparezca ante ©st» Juzgado 
de instrucción, a ftn d¡e i-edbir- 
l¡e declaración como inculpado 
¡en el sumario número 307 d© 
1836, q a e -s e  InsUttyie ®obr® da-

hita daños. nCr choque del • ninfo-
b v c ’ l j : ' - b j b ; b  ('•'*.?-6 H '] 5 i b . -

¡CjíO- áÉOí't'l-;, Ü:rü&.{ <’.'O>L el
/ ; , >} 1 .iji L U»íjí

í , t> í , i '  d i L  mal í  ,
  / . . . f » i  . )i ’ o / ' *«qv* ;

i?>«¡¡í; apcrciblmieuto de que ¡do 
(0<>ffii/.¿¡-C¡cor le parará ©1 perjui
cio n qi.e bolgoie lugar.

Dado en Pamplona, la¡ 18 de 
tegosto de 1937.—Joaquín Maílla 
Villanueva.—El Secretario Indi
cia],. José G. de ,ía Torre. ’

La Afmunia  
Enrique Romera, Manuel, d© 

19 ¡años, soltero^, cuyas demás 
'Circunstancias personales na 
constan, dosnicdiario úUimamim 
,*e .¡en Madrid, calle ¡de JidaH 
liión Eslava, letra A, prooes»*- 
¡do en sumario número 75 de 
¡1935 sobr. incendio y  daños.

Compa , -¿erá ant© ©st© Juzr 
jgado de x struccióD., he La AI- 
muniia, ¡de Doña Godina ¡ea tér 
mino d¡& diez ¡días, con ©1 fin. 
de Constituirse ¡en prisión d©cr©« 
ífcada por I¡a Sup¡er¡orid¡adv bajo 
iap¡erciblmiento d© s©r declarada 
Irebelídie. ¡

La Almuiúa 17 de ¡agosto, de 
¡1937.— El Juez de instrucción.

Del V¡al ’Usóin, Mannei, ¡naforiaf 
*(0 Álpiartir, casado con Juan© 
Algárate García, ¡alfarero, de 58 
años, hijo de Pedro y Jacotea. 
domicilliadio últimamente ©n AL 
partir ,pro¡ces¡ado¡ por delito da 
‘¡fesiones. ► <

Comparecerá ant© ©ste Juz
gado de instrucción, hie La  Al
ta unía, de Doña Godina ¡en tér 
mino dé diez ¡días, con ¡el lia  
de constituirse ©n prisión. d©cb©» 
tada .por ja Superoridiad^ liajp 
íapercibnnii.¡enlo de s©r declarada 
írobelixite. • i

La AJmunia 17 ¡de ¡agosto de 
1937.—El Juez “de instrucción,

f  Montesinos ClaríabJa, Mianüief 
jde 19 años, soltero* iornalero, 
hijo de Juán y ¡de Aníoinia, na
tural y vecino de ¡esta villa, ©q 
la  qu efuvo su ú¡iimo domicalioi,
procesado Por ©1 delito d© ro-
ibo ep causa número 18 d¡© 1336.

Gomp¡areoerá ante .©ste Juz
gado de instrucción* he La Al- 
munia, de Doña Godína en tér 
mino de ¡diez días, yon ¡el; fin 
de Constituirse ©n prisión ¡d©cr!0- 

. tuda por ja Superoridad, bajo 
apercibimiento d© s©r ¡declarado 
¡re bebda.

La Almunia 17 d© ¡agosto ¡de 
>1937.—El Juez de instrucción,
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